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Art. 4’.— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908)

Decreto N" 8911 del 2 de Julio de 1957.
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Art. 11’.— La primera publicación de los avises debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo opoituno, .ualquiei error en que so hubiera incurri
do; Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’— SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial 
envía directamente por correo, previo pago del importe 
las suscripciones’ en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’.— Todas las suscripciones, comenzarán a
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’.— Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’.— VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en'el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’.— El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares- no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que ¡sean anulados posteriormente 
los-pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’.— Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la. Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente. debiendo designar entre el personal, a un funciona-i 
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el! 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo-j 
sicicn, siendo el único responsable si se constatare alguna] 
negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible a] 
medidas disciplinarias.

TARIFAS ■ GENERALES

DECRETO N’ 4514, del 21 de Enero de 1959.

DECRETO Np 4717, del 31 de Enero de 1959.

A REGIR DEL 1’ DE FEBRERO DE 1959

VENTA DE- EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes .... 

” atrasado de más de un mes hasta un año
” atrasado de más de un ño .................

SUSCRIPCIONES:
Suscripción Mensual.......................................... .
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PUBLICACIONES
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25 ) 

palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6.oo (Seis pesos el centímetro).
Fl precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, 

te derecho adicional fijo.
1’) Si ocupa menos de un cuarto % de página .......................................
2’) De más de un cuarto y hasta media yí página...................................
3’) De más de media y hasta 1 página .......................................................
4’) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente,

el siguien-
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PUBLICACIONES A TÉRMINO:

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta
o 300 palabras 10 días

5
Sucesorios ..................................................................... 67.00
Posesión treintañal y deslinde ...........................  90.00
Remates de inmuebles ;.......................... 90.00
Otros remates .............................................................. 67.00
Edictos de mina ........................................................ 180.00
Contratos de Sociedades............................................... 0.50
Balances......................................................................... 130.00
Otros edictos judiciales y avisos ............................. 90.00

Exce
dente

. Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $
4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.

12.00 cm.
la palabra 0.80 la palabra

10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm.
6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
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SECCION ADMINISTRATIVA

LEYES

. LEY N’ 3369

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Artículo 1’.— Autorízase al Poder Ejecutivo 

-ele la Provincia a celebrar convenios con or- 
ganlsmos sanitarios internacionales; ad refe
réndum de las Honorables Cámaras, por in
termedio del Ministerio de Asistencia Social y 
Salud. Pública de la Nación.

Articuló 2’.— Comuniqúese, etc. K
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los seis días del mes de febrero del año mil 
novecientos cincuenta y nueve.
Ing. JOSE D. GUZMAN — Pres’d'snte del H. 
Senado . .
JUAN CARLOS VILL AMAYOR — Secretar.o 
del U. Senado

N. LUCIANO. LEAVY 
Presidenta de la H. Cámara de Diputados 

EMILIO RÁTEL
Secretario de la 11. C. de Diputados

POR TANTO:
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Publica

Salta, 2-1 de Febrero de 1959.
Habiéndose promulgado de hecho y de con

formidad. a lo proscripto por el artículo 98 
de lá Constitución, téngase por ley de la Pro
vincia. cúmplase, comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial de Leyes y ar
chívese.

JOSE DIONIOIO GUZMAN
. Vicegobernador dé la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de Salud Pública 

Iterino a c/ de la Cartera.
Es Copia:

LINA BIANCHI DE LOPEZ
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

LEY N9 3370

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON-FUER

ZA DE LEY:
Artículo 1’.— Derógase el inciso h) del ar

tículo 12 de la Ley 1G93 (original 415).
Artículo 29.— Condónanse todas las deu— 

das que tuvieren las municipalidades y comi
siones municipales por aplicación de la dis
posición que se deroga por la presente Ley.

Artículo 3’.— Comuniqúese,' etc........................
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
ios seis días del mes de febrero del año mil 
novecientos cincuenta y nueve.

Ins. TOSE D. GUZMAN
Presidente del Honorable Senado

JUAN CARLOS VILLAMAYOR — Secretario 
del H. Senado de la Provincia
N. LUCIANO LEAVY — Presidente de Ja H. 
Cámara -de Diputados

EMILIO RATEL
Secretarlo de la H. C. de Diputados

POR TANTO:

' Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública

Salta, 24 de Febrero de 1959.
Habiéndose promulgado de hecho, y de con

formidad a lo proscripto por el artículo 98 (le 
la Constitución, téngase por Ley de la Pro
vincia, cúmplase, comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Libro Oficial de Leyes y-archí-- 
vese.

JOSE DIONIOIO GUZMAN
Vicegobernador en ejercicio del Poder Ejecutiva

Federico González Bonorino
Subsecretario de S. P. a|c de la Cart.

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de ''Despacho de Asuntos S. y S. Pública • • •

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N’ 50G9-E.
Salta, 23 de Febrero de 1959.
Expediente N9 616-1959.
VISTO la solicitud de licencia extraordina

ria corriente a fs. 1, y atento a lo informado 
por Contaduría General a fs. 2,

El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. del P. Ejec. 
DECRETA:

Artículo l9.— Declárase autorizada a partir 
del día 16 del- corriente,' la licencia extraordi
naria de tres meses, sin goce de sueldo, a fa
vor de la Oficial 3" de Tesorería General do 
la Provincia, señorita Carmen Sueldo, por en
contrarse comprendida en las disposiciones 
del artículo 30 del Decreto-Ley N’ 622¡1C57.

Art. 2'1. — Comuniqúese Publíquese. Insert
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONIOIO GUZMAN 
CHIERICOTTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yÓ. Públicas

DECRETO N9 5070-G.
Salta, 23 de Febrero de 1959.
VISTO el decreto n9 4242 de fecha 2 de la

nero del año en curso, y siendo necesario am
pliar los términos del mismo,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. del P. Ejec. 

En Acuerdo Gen-ral d- Ministros
DECRETA:'

Artículo l9.— Déjase establecido que las dis
posiciones contenidas por el artículo 89 del 
decreto-acuerdo n9 4242 del 2-1-59, correspon
de a todos los empleados que se desempeñan 
en la Administración Pública tanto provincial 
como nacional, o municipal.

Art. 29.— Amplíase el citado decreto-acuer
do en el sentido de que el personal del ma
gisterio provincial o nacional que ocupa car
gos en la Administración Pública, deberá op
tar por uno de ellos.

Art. 3‘-’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONIOIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado 

CHIERICOTTI 
Federico González Bonorino 

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, j. é I. Públ’ca

DECRETO N9 5071—G.
SALTA, Febrero 23 de 1959,
Expte. N9 5574|59.
VISTA la nota N9 738, elevada por Jefatura 

de Policía, con fecha 16 del mes en curso y 
atentó lo solicitado en la misma,

El Vice-Gobernador ele I-a Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:
Artículo l9 — Rectifícase la fecha de la ce

santía del Agente de Jefatura de Policía, Jo
sé Rudecindo Robles, dispuesta mediante de- 

cretei N9 4775, A.rt, 1’ de fecha 31|L|1959, de
jándose establecido que dicha cesantía lo es 
desde el día _ 1’ de junio del año ppdo., y no 
como se consigna en el precitado decreto.—

Yrt. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONIOIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán A I varado

Es Copia:
M, MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Gobierno, J. é I. Pública 'Ministerio de

DECRETO N9 5072—E.
SALTA, Febrero 23 de 1959.
VISTO la necesidad de establecer personal 

técnico permanente en la localidad de Iruya, 
a los efectos de que se ejerza una vigilancia 
directa sobre sus campos y el asesoramiento 
a los pobladores que se dedican a las activida
des agropecuarias de la zona, cuya sul sisi en
cía peligra por'el estado de abandono en que 
los mismos se ’encucntian; y,

—CONSIDERANDO :

Que tratándose de dar solución a tan serio 
problema en salvaguarda de los intereses que 
son comunes al Estado y a sus habitantes, 
ello puede ser resuelto favorablemente, reca
yendo la designación sobre jiña persona, de 
probada idoneidad, ya qne H Dirección de Pos 
ques y Fomento Agropecuario no puede dis
poner el desplazamiento del personal en ser
vicio a fin de no entorpecer la buena marcha 
de su cometido;

Que por las razones apuntadas, y como ca
so de excepción, tal nombramiento escapa a 
las disposiciones del Decreto-Acuerdo N9 4242| 
59 sobre racionalización administrativa y con 
tención de gastos;

Por ello,

El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. del P. Eiec. 
DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase Auxiliar 29 de la 
Dirección de Bosques y Fomento Agropecua
rio, con asiento en la localidad de Iruya y la 
asignación mensual que para dicho cargo fi
ja la Ley de Presupuesto en vigor, a don Eva
risto Canchi —L. E. N9 7.225.659— Clase 1932.

Art. 29 — El personal designado procedente 
Diente deberá dar cumplimiento a lo estable
cido por el Decreto N9 4673|56 y posteriora’en 
te llenar los requisitos correspondientes ante 
Ur Contaduría General y Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arrhív'r-.

JOSE DIONIOIO GUZMAN 
CHIERICOTTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho deX M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 5073—G.
SALTA, Febrero 24 de 1959.
Exptes. Nos. 5591|59, 5592|59, 5593|59, 5594|59, 

5595|59, 5596|59.
VISTAS las notas Nos. 771, 772, 773, 774, 

775 y 776, elevadas por Jefatura dn Policía 
con fecha 17 del mes en curso, y atento lo so
licitado en las mismas,

El Vice-Gob. dé la Prov. en ejerc. delPJEjec.
DECRETA:

Artículo l9 — Acéptanse las renuncias pro 
sentadas por el personal de Jefatura de Poli
cía de la Provincia, que seguidamente se de
talla:
a) Del señor Roberto Cabeza, en el cargo de 

Oficial Ayudante del Personal Superior 
de Seguridad y Defensa, desde el l9 del 
mes en curso, con el 50 o|o de los haberes 
que le corresponde al titular del cargo, 
don Sergio Julio Ibarguren, quien se en
cuentra bajo Bandera.

b) Del señor Jorge Rodolfo Romero, en el 
cargo de Agente de Policía, afectado a la 
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Dirección de Investigaciones, desdo el día 
4 del mes en curso.

c) Del señor Domingo Jorge Cardinal!, en el 
cargo de Agente de Policía, afectado a la 
Guardia de Infantería, desde el día 16 del 
mes en curso.

d) Del señor Carlos Agustín Díaz, en el car
go de Oficial Sub-Inspector del Persona! 
Superior- de Seguridad y Defenza, afecta
do a la Dirección Comunicaciones, desde 
el día 1’ de marzo próximo.

ei Del señor Jorge Antonio Yapur, en el car-
• go de Agente, afectado a la Dirección <lo 

Comunicaciones, desde el día 16 del mes 
en curso.

f) Del señor Pené Antonio Barrionuevo, en 
el cargo de Oficial Sub-Inspector del I’ei 
sonal Superior de Seguridad y Defensa, a- 
fectado a la Dirección Comunicaciones, 
desde el día 1’ de marzo próximo.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archív-sn

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA BRANDA DE URZAGASTI 

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 5074—G.
SALTA, Febrero 24 de 1959.
Expte. N’ 5558¡59.
VISTO el memorándum “A.” N’ .12 de fecha 

18 del mes en curso, elevado por la Secreta
ría General de la Gobernación y atento lo so • 
licitado en el mismo,

El V!ce-Gob. de la Prov. en ejerc. del P. Ejec. 
DECRETA:

Artículo 1’.— Apruébase el gasto en la su
ma de Un mil seiscientos pesos Moneda Na
cional ($ 1.600.— m|n.), por servicio fúnebre 
prestado por la empresa “La Piedad”, al ex
tinto Nicolás Magno.

Art. 2’.— Previa intervención de Contadu- 
tía General de la Provincia, liquídese! poi- su 
Tesorería General, la suma de Un mil seis
cientos pesos Moneda Nacional <$ 1.600.- 
m|n.), a favor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, para que ésta a su vez haga efectiva 
dicha cantidad a la empresa fúnebre “La Pie
dad” por el concepto indicado en el artículo 
1’ del presente decreto y con cargo do opor
tuna rendición de cuenta.

Art. 3”.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo B- Inciso 1- Item 2- Otros Gastos- 
Principal c) 1- Parcial 1- “Acción Social’’, 
Orden de Disposición de Fondos n’ 102- del 
presente Ejercicio.

Art. 47. — Comuniqúese, publíquese, insé. te
se en el Registro Oficial y archív-’se.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
” Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública 

DECRETO N’ 5075-G.
Salta, 24 de Febrero de 1959.
Expediente N’ 5559|59.
VISTO el memorándum “A" n’ 11 de fecha 

13 del mes en curso, elevado por la Secreta
ría General Se la Gobernación y atento lo 
solicitado en el mismo,

El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. del P. Ejec. 
DECRETA:

Artículo 1".— Apruébase el gasto en la su
ma de Dos mil ciento sesenta pesos Moneda 
Nacional (? 2.160.— m|n.), para cancelar la 
deuda del señor Roberto Guzmán, por p.-'gn 
de cuotas de un lote de terreno en Villa Ma
ría de esta Ciudad.

Art! 2’.—" Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te

sorería General, la suma de Dos mil ciento 
sesenta pesos Moneda Nacional (6 2.160.— 
m|n.), a favor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, para que ésta a su vez haga efectiva 
dicha cantidad a la Inspección de Ayuda So
cial Directa de la Gobernación, a efecto de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 1’ del presente decreto y con cargo de ren
dir cuenta.

Art. 3’.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo B- Inciso 1- Item 2- Otros Gastos- 
Principal c) 1- Parcial 1- "Acción Social”, 
Orden de Disposición de Fondos N’ 102, del 
presente Ejercicio.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 5076-G.
Salta, 24 de Febrero de 1959.
Expediente N’ 5537(59.
VISTA la resolución n’ 1-59, elevada por la 

Escuela Superior de Ciencias Económicas de 
Salta, con techa 5 del actual y atento n las 
cláusulas contenidas en la misma.
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. del P. Ejec. 

En ejercicio del Poder EjecutivoDECRETA:
Artículo 1’.— Apruébase la Resolución N’ l 

de fecha 5 de febrero de 1959, dictada por la 
Escuela Superior de Ciencias Económicas de 
Salta, cuyo texto seguidamente se transcribe: 
“ Salta, Febrero 5 de 1959.
"ESCUELA SUPERIOR DE CIENCIAS ECO- 
“NOMICAS DE SALTA.
“RESOLUCION N’ 1/59.

“ —VISTO lo dispuesto por el Art. 47’ del Re- 
“ glamento de la Escuela Superior de Ciencias 
“Económicas, aprobado por decreto N’ 4633156 
"y CONSIDERANDO;
“ —Que el artículo citado establece, que las 
“ mesas examinadoras en sus fechas las fija- 
" rá anualmente el Decano;
“—Que en consecuencia es necesario preveer 
“ con la suficiente antelación las fechas y la 
“ constitución de las mesas en el turno do 
“ marzo de 1959, complementario del Año lec- 
“ tivo 1958;

“POR ELLO EL DECANO DE LA ESCUETA 
“SUPERIOR DE CIENCIAS ECONOMICAS 
“DE SALTA — RESUELVE:
“ Art. 1’.— Fíjase para el turno de marzo de 
“ 1959, las siguientes fechas y constitución de
■ mesas examinadoras:
“LUNES 9.— GEOGRAFIA ECONOMICA 
“ GENERAL: Prof. Estela G. de Fretes, Ho- 
" ras 18. Prof. Carmen V. de Alemán- Cont. 
“Públ. Adolfo D. Strizic.

“Horas 2n. GEOGRAFIA ECONOMICA AR
GENTINA; Cont. Públ. Adolfo D. Strizic. 
" Prof. Carmen V. de Alemán- Prof. Estela 
“ G. de Fretes.
“Horas 20. LEGISLACION DEL TRABAJO: 
“ Dr. Roberto Escudero Gorriti, Dr. Luis Cha- 
“ gra. Dr. Víctor Martorell.
“JUEVES 12.— FUNDAMENTOS DE LA E- 
“CONOMIA: Dr. Víctor A. Arroyo-
" Horas 16 Cont. Públ. Ana María G. do Vi- 
“ liada-, Cont. Públ. Adolfo D. Strizic.
“Horas 18 ECONOMIA PRIMER CURSO: Dr. 
"Felisardo Galván García, Cont. Públ. José 
“ A. López Cabadar Dr. Víctor A. Arroyo.

“lloras 20 ECONOMIA SEGUNDO CURSO: 
“ Dr. Víctor A. Arroyo, Cont. Públ. Adolfo D. 
“ Strizic, Dr. Felisardo Galván García.
"MIERCOLES 18. — Horas 16: FUNDAMEN- 
“TO DE LA CONTABILIDAD SUPERIOR: 
“ Cont. Públ. Francisco lacuzzi, Cont. Públ.

“ Antonio Gea- Cont. Públ. Carlos A. Luras-
■ ehi.
“Horas 18 CONTABILIDAD SUPERIOR - 
“ORGANIZACION CONTABLE DE EMPRE- 
" SAS: Dr. César R. Levín- Cont. Públ. Car- 
“los A. Luraschi- Cont. Públ. Eduardo Cham- 
" beaud.

“ Horas 20; CONTABILIDAD SUPERIOR — 
"COSTOS: Cont. Públ. Eduardo Chambcauil 
“ Cont. Públ. Podro Altamirano- Dr. César 
"R. Levín.
“LUNES 23.— Horas 16: HISTORIA ECO- 
“NOMICA: Dr. Ramón D^Andrea- Dr. Ilugo 
“ Barroso- Dr. Felisardo Galván García. 
“Horas 18: DERECHO PRIVADO: Dr. Hugo 
“ Barroso- Dr. Roberto Escudero Gorriti- Dr. 
“ Luis Chagra.
“Horas 20: DERECHO ADMINISTRATIVO y 
“ CONSTITUCIONAL: Dr. Felisardo Galván 
“ García- Dr. Víctor J. Martorell- Dr. Rober- 
“ to Escudero Gorriti.

"Horas 20 METODOLOGIA DE LA CIENCIA 
“ ECONOMICA; Dr. Salvador Cosentini- Cont. 
“ Públ. Inés M. de Basso- Dr. Luis Chagra. ' 
MARTES 31.— Horas 16: ANALISIS MATE

MATICO: Ing. Carlos A. Sastre- Prof. Ra
fael V. Moreno- Dr. Duilio Lucardi.
"Horas 18 ESTADISTICA METODOLOGICA: 
"Dr. Duilio Lucardi- Prof. Rafael V. Moreno 
“ Cont. Públ. Antonio Gea.
“Horas 20: MATEMATICA FINANCIERA Y 
“ ACTUARIAL: Cont. Públ. Antonio Gea- Prof 
“Emilio A. -Cánova— Dr. Duilio Lucardi.—
“ Art. 2’.— Por Sección Alumnado hágase co- 
“ nocer a los señores alumnos.
“ Art. 3’.— Déjase establecido que las fechas 
“ y la constitución de mesas señaladas en el 
“ artículo 1’ no serán modificadas, salvo caso 
“ de fuerza mayor.
“ Art. 1’.— Elévese al Ministerio de Gobierno, 
“ Justicia ó Instrucción Pública, a los efectos 
“ de su aprobación; copíese, colóquese en Trans 
“ párente y archívese.
“Dr. Duilio Lucardi — Decano”.

Art. 2’ — Comuniqúese piwi’quese, insérta
se en el Registro Oficial y aiohívess.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gob. Justicia c Ins. Pública

Decidió N? 5077 — A.
Salta, Febrero 24 de 1959.
Expediente N° 29.748|58.
Visto las facturas adjuntas al presente ex

pediente, correspondientes a acreedores por 
subvenciones —Fondos Caja Chica del Ministe 
rio del rubro, correspondientes a los años 1956 
y . 1957, cuyos detalles y resumen corren a fs. 
2|13, yr las que ascienden a la suma tot'al de $
223.273,50 m|n_; y

CONSIDERANDO:

Que por tratarse de una erogación pertenecien 
"te a un ejercicio vencido y ya cerrado, le son 
concurrentes las disposiciones del artículo 35? 
de la Ley de Contabilidad vigente N? 705|57;

Por ello y atento a lo manifestado por Conta- 
duraí General de la Provincia a fojas 286,
El Vice-Gobemador de Ja Provincia de Salta 

DECRETA:
. Art. I?. — Reconócese ,un crédito por la su
ma de $ 223.273,50 m|n. (Doscientos veintitrés 
mil doscientos setenta y tres pesos con cincuenta 
centavos moneda nacional), a favor del Ministe 
lie de Asuntos Sociales y Salud Pública, en 
concepto  ̂de gastos efectuados en el transcurso 
de los anos 1956’1957, de acuerdo a los compro
bantes a'djuntos.—

Art. 29. — Contaduría General do la Provin. 
cía, previa intervención de Tesorería General 
liquidará a favor del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, la suma de Doscientos 
veintitrés mil doscientos setenta y tres pesos
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óon cincuenta centavos moneda nacional ($
223.273.50 m|n.), en cancelación del crédito que 
so reconoce por el articulo 19 del presente de
creto, para que este a su vez haga efectivo di 
cho importe a los beneficiarios en la forma y 
proporción que corresponda, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas; debiendo imputarse 
al Anexo G— Inciso Unico —Deuda Pública— 
Principal 3 Parcial 5- Orden de Disposición 
de Fondos n? 5 —del Presupuesto Ejercicio 
1958| 1959.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. aílc. de la Cart. 
Es Copia:

LINA BIANCHI DE LOPEZ
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

eDcreto N? 5078 — A.
Salta, Febrero 24 de 1959.
VISTO en estas actuaciones los Memorán

dums Nros. 48 y 49 en los cuáles se solicitan 
las designaciones de varias personas para dis
tintos Servicios Asistenciales, dependiente del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública,

Atento a las necesidades del servicio' a los 
informes producidos por oficina d° Personal y 
Dirección de Administración, respectivamente, 
del Ministerio del rubro,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. del P. Ejec. 

DECRETA:
Art. I'1.— Desígnase a partir del día 6 de fe- 

biei'O' del año en curso, al doctor Juan Carlos 
Ocampo, L. E. N? 6.466.775 —como Médico Re- 
giona’, con asiento en la localidad de Tartagal, 
debiendo el mismo atender en las zonas de Ge 
neral Mosconi, Guijarro, Cornejo, General Ba- 
llivian, Senda Hachada y Campichuelo, en la 
vacante existente en presupuesto Personal Ad
ministrativo Técnico Campaña,

Art. 2?. — Desígnase Auxiliar 5?—Ordenan
za del Departamento Materno Infantil al se
ñor Emilio Cruz (documentación en trámite) a 
partir de la fecha- en que comience a prestar 
servicios, en la vacante existente en presupues 
to —Personal de Servicio Capital.—

Art. 3Q. — Desígnase Auxiliar 5’ —Mucama 
del Departamento Materno Infantil —a la se
ñorita Amalia Noviazky (documentación en trá 
mitc) a pa tir d« la fecha en que comience a 
prestar servicios, en la vacante existente en pre 
supuesto —Personal de Servicio Capital.—

Art 4’. — Desígnase Auxiliar 5? —Mucama 
del Departamento Materno* Infantil a Ja seño
rita Dora Alicia Aeosta (documentación en trá 
mite) a partir d ■ la fecha en que contiénete a 
prestar servicios, en Ja vacante existente en 
Presupuesto -Personal de Servicio Capital-

Art. 5’’. —' El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, de

berá imputarse en la s'guiente forma: al Ane 
xo E— Inciso I— Item I— Principal a)l— Par 
cial 1 de la Ley de Presupuesto lo consignado 
en el artícuo l» y al Anexo E— Inciso I— Item 
I—. Principal a) 4 —Parcial 1 de la Ley de Pre 
supuesto en vigor los artículos 2?, 3? y 4’.—

Art. 6’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.—

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a|c de la Cart. 
ES Copia: /

LINA BIANCHI DE LOPEZ
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

Decreto N? 5079 — A.
Salta, 24 de Febrero de 1959.
VISTO la nota presentada por el| doctor Fé

lix Korsarz —Méd co de Guardia de la Asis
tencia Pública, en la cual solicita su licencia 
reglamentaria a partir del día 6 de febrero del 
año en curso; y
CONSIDERANDO:

Que con la concesión de dicha licencia se ha 
ce necesario nombrar un reemplazante a fin 
de o entorpecer el buen funcionamieto del cita 

do servicio propoíriéndosé á tal efecto al docj 
•tor Agustín Gárau;

Por ello* y atento a los informes producidos 
por Oficina de Personal y Dirección de Admi 
nistración, respectivamente, del Ministerio del 
rubro,
El V!ce-Gob. de la Prov. en ejerc. del P. Ejeo. 

DECRETA:

Art. 19. — Desígnase interinamente y mien
tras duro la licencia del doctor Félix Korsarz, 
al doctor Agustín Garau como Médico de Guar 
día de la Asistencia Pública, a partir del día 
6 de febrero del año en curso.

Art. 29. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item I— 
Principal a)l - Parcial 2|1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.—

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a¡c de la Cart. 
Es Copia:

LINA BIANCHI DE LOPEZ
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

Decreto N? 5080 — A.
Salía, Febrero 24 de 1959.
VISTO la necesidad de nombrar un Operador- 

de Rayos X para el dispensario Central, depare 
diente del Departamento de Lucha Antituber
culosa, con el fin de mantener el normal fun_ 
cionam'ent.o dsl mismo, se propone para ello 
al señor Erasmo Florencio Focchi;

Atento a los informes emitidos por la Sub
secretaría da Salud Pública, Oficina de Perso 
nal y Dirección de Administración del Minis
terio del rubro,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. del P. Ejec. 

DECRETA:

Art. 19. — Desígnase, a partir del día 19 de 
febrero del año en curso Auxiliar Mayor, Aux. Téc 
nico de! Servicio de Rayos X del Dispensario 
Central, dependiente del Departamento de Lu 
cha Antituberculosa, al señor Erasmo Floren
cio Focchi L. E. N’ 7.216.996, en la vacante 
existente en Presupuesto.—

Art. 2U. — El gasto que demande el cumpli- 
m’ento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo E— Inciso I Item. I— Principal a)l 
Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.—

Art. 3’. — comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a|c de la Cart.
Es Copia:

LINA BIANCHI DE LOPEZ
Jefe de Despacho de Asuntos S. y ñ. Pública

Decreto N9 5081 — A.
Salta, Febrero 24 de 1959.
VISTO que por Memorándums n? 3 emitidos 

por la Subsecretaría de Asuntos Sociales,_ se 
solicitan las designaciones de las señoritas 
Silvia María Di Marzo, Clara Regis y Estela 
Armonía pata distintas Direcciones Asistencia 
les; y
CONSIDERANDO:
Que las nombradas se encuentran en condicio
nes para desempeñarse como Personal Admi
nistrativo del Ministerio del rubro, de acuer 
do a las exámenes que obran en estas actuacio 
nes;

Por ello y atonto a las necesidades del serví 
ció y a los informes producidos por Oficina de 
Personal y Dirección de Administración, res
pectivamente,

El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. del P. Ejec. 
DECRETA:

Art. I?. — Designase Auxiliar 5’ —Taqui— 
Dactilógrafa de Asesoría Letrada de Ja Direc
ción Provincial de Trabajo a la señorita Sil

via María Di Marzo O. I. N9 82.916, a partir 
de Ja fecha, en que se haga cargo de sus fun
ciones, en la vacante de presupuesto de- Perso
nal Administrativo Técnico de capital.—

Art. 29. — Desígnase Auxiliar 5? —Auxiliar 
Administrativa de la Oficina de Demología é 
Informaciones Sanitarias a la señorita Clara 
Regís L C. N9 9 495.375 a partir de la fecha 
en que comience a prestar- servicios, en la va
cante d« presupuesto de Personal Administra
tivo Técnico' de capital.—

Art. 3’. —. Desígnase Auxiliar 5? —Auxiliar 
Administrativa de Asesoría Letrada del Minis 
teuio de Asuntos Sociales y Salud Pública a 
la señorita Estera Armonía L. C. N? 3.219.609 a 
partir de la fecha en que comience a prestar 
servicios, ten la vacante existente en presupues 
to Personal Administrativo Técnico Capital.—

Art. 49. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 1?, 29 
y 39 se atenderá al Anexo E— Inciso, I— Item 
I— Principal a) 1— Parcial 1 de la Ley d« pre
supuesto en vigor.—

Art. 59. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese >en c’i Reg'stro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. ale de la Cart. 
Es Copia:

LINA BIANCHI DE LOPEZ
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

Decreto N* 5082 — A.
—Salta Febrero 24 de 1959.

VISTO que por -Memorándums Nros. 43 y 
44 se solicita designaciones y movimiento de 
div-- so personal; atento a las necesidades de.l 
servicio y a los informes producidos por Oficí 
na de Personal y Dirección dte Administración 
respectivamente, del Ministerio del rubro,

El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. del P. Ejec. 
DECRETA:

Art. I’, — Designase con carácter interino y 
hasta tanto se llame a concurso Oficial Mayor 
—Bioquímica Asistente del Departamento Ma
terno Infantil a la doctora Blanca. Bulaeio de 
Moray L. O. N? 2.798.C70, a partir de la fecha 
en que comience a prestar servicios, en la va
rante existente en presupuesto —Personal Ad_ 
m’nistrativo Técnico de Capital.

Art. 29. — Asciéndese al cargo de Jefe de 
Servicio— Jefe Interino del Banco de Sangre, 
dependiente del Ministerio d® Asuntos Sociales 
y Salud Pública al actual Médico Asistente del 
Servicio d® Reconocimientos Médicos y Licen
cias, doctor Victoriano de la Arena, a partir 
del 19 de febrero del año en curso, en la va
cante existete en presupuesto Personal Admi
nistrativo Técnico de Capital.

Art. 39. — Designas® Oficial 69 —Nurse del 
Departamento Materno Infantil a la señorita 
Nelly Celestina Carrizo (documentación en trá 

* mite), a partir de la fecha en que se haga car
go de sus funciones, en la vacante existente en 

presupuesto —Personal Administrativo Técni
co de Capital.

Art. 49. — Desígase Auxiliar 5? —Portero; del 
Departamento Materno Infantil al señor Car
los Santos Farfárr L. E. N? 3.998,746 a partir 
de la fecha en que comience a prestar servi
cios, en la vacante existente en presupuesto 
Personal de Servicio Capital

Art. ó9. — Desígnase Auxiliares 5? Mucamas 
del Departamento Materno Infantil a Mercedes 
Díaz Gómez de Albornoz, Eva Isabel Aguilar y 
G’adys Moreno (documentaciones en trámites), 
a partir de las fechas en que comiencen a pres 
tar servicios, en las vacantes existentes en presu 
puesto Personal de Servicio Capital.

Art. 6°. — El gasto que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto en los artículos 1°, 2í y 
39 deberá ser atendido al Anexo E— Inciso I— 
Item I—i Principal a)l Parcial 1; y en los artí 
culos 49 y 59 al Anexo E— Inciso I— Item I— 
Principal a)4 —Parcial 1 de la Ley de Presu
puesto en vigor.
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Art. 7’.--- Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO QUEMAN
Vicegobernador en ejercicio del Poder Ejecutivo

Federico González Bonorino
Es Copia:

LINA BIANCHI DE LOPEZ
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 5083 A.
Sa'ta, Febrero 24 de 1959.
Expediente N9 29.941(59.
—VISTO lo informado por Oficina do Com

pras del Ministerio del rubro, referente al Con
curso de Precios N9 90 realizado el día 2 del 
mes en curso, para la provisión de colchones y 
almohadas, con destino al Departamento d® Lu 
cha Antituberculosa, el que resultó desierto por 
fa ta de praponentes; y

—CONSIDERANDO:
Que por tratarse d® artículos sumamente ne 

cesarlos, s® encuadra la presente adquiición en 
las disposiciones del artículo 55’, inciso e), 
de la Ley de Contabilidad N9 905|57, que autori 
za la compra directa “Cuando una Licitación 
haya resultado desierta”;

Por ello y atento a lo manifestado por Ofi„ 
ciña do Compras de és® Departamento d® Es_ 
tado,
El Vico-Gobernador ¿Te la Provincia de Salta 

En Ejercicio flcl Poder Ejecutivo
D E O R E T A:

Art. 1?.— Autorízase a la Oficina de Compras 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú 
blica, a efectuar la compra directa de:

6 colchones grandes (2 mts. x 1.05)
8 colchones chicos (1.50 x 60).
6 a’mohadas (0.80 x 0.40).
8 almohadas 0.60 x 35).

con destino al Departamento de Lucha Anti
tuberculosa, de conformidad a las disposiciones 
establecidas por el artículo 55" inciso e) de la 
Ley de Contabilidad N9 705|57, en vigencia.

Art. 27.— ei gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se a- 
tenderá con imputación al Anexo E, Inciso I, 
Item 2, Prinicipal a)l, Parcial 34 de la Ley d® 
Presupuesto en vigencia.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese’.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Vicegobernador en ejercicio del Poder Ejecutivo

Federico González Bonorino *
Subsecretario de S. P. a|c de la Cart.
Es Copia:

LINA BIANCHI DE LOPEZ
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 5084 A.
Salta, Febrero 24 d® 1959.
ExpeOimte N9 29.470,58.
—VISTO que por decreto N9 3458, de fecha 

18 de noviembre de 1958, se autoriza a la Ofi
cina de compras del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, a llamar a Licitación 
Pública para la adquisición de medicamentos, 
instrumentales y muebles con destino a los Ser, 
vicios Odontológicos existentes! y a crears®( de- 
penddientes del Departamento de Odontología,

Que cumplido el término fijado para ésta li
citación s® labró el acta correspondiente con ®1 
N« 48, con el objeto de proceder a la apertura 
d« los sobres con las propuestas, dándose s®, 
guidamente intervención a la Comisión Adju, 
dicadora designada por Resolución Ministerial 
N9 702, de fecha 15 de diciembre de 1958, la que 
resuelve adjudicar a las siguientes firmas la pro 
visión de refe.encia por tener los precios más 
convenientes: Mayon S. R. L., N®ty Dental, Ser
gio H. Barranechea, Ih’ag. E. N., Buenos Aires 
Dental S. A. C, I., Científica Suizo Argentina 
S. R, L., Emilio J. Petit y Unos. S. R. L. Casa 
Otto Hess, Joimson y 'Johnson 'S. A., O'Neill S. 
A., y Lutz, Ferrando y Cía. S., A.,

Por ello y atento a los informes producidos 
por Oficina de Compras y Dirección de Admi
nistración, respectivamente, del Ministerio del 
rubro,

.El Vice-Gohernador de la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

, DECRETA:

Art I9.— Aprobar la adjudicación dispuesta 
por la Oficina de Compras del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, a favor da 
las firmas que se detallan a continuación y por 
un total de $ 881.532.60 m|n. (Ochocientos o- 
chenta y un mil quinientos treinta y dos pesos 
con sesenta centavos moneda nacional),
Mayon S. R. L. $ 217.495.—
N?w .Dental 293.815.—
Sergio H.z Ba renechea, 128.970.—
Inag E. N, 45.544.—
Buenos Aires Dental S. A C. I. 145.808.—
Científ ca Suizo Argentina S. R. L 3.298.—
Emilio J. Petit y Hnosj S R. L. ” 7.000.—
Casa Otto Hess 960.—
Johnéoh y Johnson S. A. »» 3.100.—
O’Neill S A. 14.802.60
Lutz, Ferrando y Cía. S. A. 20.740.—

TOTAL § 881.532.60

Art. 29.— el gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, deberá 
imputarse al Anexo E, Inc. I, Item 2, Princi
pal a)l, Parcial 29 y Principal b)l, Parciales 
7 y 17 de la Ley de Presupuesto - Ejercicio 
1959.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial ■ y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Vicegobernador en ejercic'o de1 Poder Ejecutivo

Federico González Bonorino
Subsecretario de S. P. a|c de la Cart.

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 5085 A.
Salta, 24 de febrero de 1959.
Visto los certificados de licencia por enfer

medad expedidos por el Servicio de Reconoci
mientos Médicos y Licencias a favor de diver
sos empleados del Ministerio del rubro y aten
to a lo informado por Oficina de Personal del 
mismo.

El Vice-Gobernador de. la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1”. — Concédense veintidós (22) 
días de licencia por enfermedad, con anterio
ridad. al día 12 de diciembre del año ppdo., a 
la auxiliar 39 —empleada administrativa del 
Ministerio del rubro— señorita María Inés del 
C. Cornejo L. C. 6.618.195; de acuerdo a lo 
que establece el artículo 14 del decreto ley N? 
622.

Art. 2-. — Concédense diecinueve (19) días 
de licencia por enfermedad, con anterioridad 
al día 23 de diciembre del año 1958, a la auxi
liar 5ta. —empleada de Inventario del Minis
terio del rubro—, señora Emma K. de Juárez, 
L. C. N9 9.466.599, de acuerdo a lo que esta 
bleco el artículo 14 del. decreto ley N9 622.

Artículo 3’. — Concédense quince (15) días 
de licencia por enfermedad, con anterioridad 
al día 24 de diciembre del año ppdo., a la au
xiliar 3ra. —empleada del Instituto del Bocio— 
señorita Práxedes Yolanda Debes, L. C. N9 
9.487.957); de acuerdo a lo que establece el ar
tículo 14 del decreto ley N9 622.

Art. 4’. — Concédense quince (15) días dé 
licencia, por enfermedad, con anterioridad al 
día 31 de diciembre del año ppdo., a la auxi
liar' 5’ —enfermera anestesista en el hospital 
del Señor del Milagro—, señora Dora Guzmán 
de López. L. C. N9 9.460.074, de acuerdo a lo 
que establece el artículo 14 del decreto ley N9 
C22.

Art. 5’. — Concédense quince (15) días de 
licencia por enfermedad, con anterioridad al 
día 30 de diciembre del año 1958, a la Auxi
liar -5’, lavandera del hospital Santa Teresita, 
de Cerrillos, señora María de Sarapura, L. C. 
N9 9.476.574, de acuerdo a lo que establece el 

Art. 14 del decreto ley N9 622.
Art. G9. — Concédense quince (15) días de 

licencia por enfermedad, con anterioridad al 
día 5 de enero ppdo., a la auxiliar- .2°, ordenan 
za de la Asistencia Pública, Señqr Nieve’ 
Osvaldo Rosas, L. C. N9 7.221.283, de acuerdo 
a lo que establece el Art. 14 del Decreto ley N9’ ' 
622.

Art. 7°. — Concédense quince (15) días de 
licencia por enfermedad, con anterioridad al 
día 12 de enero ppdo., a la auxiliar 29 .emplea
da administrativa de la Dirección Materno In 
fantil, señora María Lamónica de Figueroa, 
L. C. N9 9.490.966, de acuerdo a lo que estable 
ce el art. 14 del decreto ley N9 622

Art. 89. — Concédense quince (15 )días de 
licencia por enfermedad, con anterioridad al 
día 13 de enero del corriente año, a la auxiliar 
5” —empleada administrativa del Ministerio 
del rubro— señorita Libertad. Estrada L. C. 
N9 3.537.909, de acuerdo a lo que establece el 
artículo 14 del decreto ley N9 622.

Art. 99. — Concédense. treinta (30) días de 
licencia, por enfermedad, con anterioridad al 
día 14 del mes de enero ppdo., a la auxiliar 59 
—empleada de Servicios Generales en la Lu
cha Antituberculosa— señorita Bernarda Saja- 
ma, L. C. N9 9.465.720, de acuerdo a lo que 
establece el artículo 14 del decreto ley N9 622.

Art. 109. — Concédense quince (15) días de 
licencia por enfermedad con anterioridad al 
día 15 de enero del cte. año, a la Auxiliar 
Mayor —Enfermera de Villa Castañares— se
ñora Jova Gómez de Barrios'L. C. N9 9.461. 
305; de acuerdo a lo que establece el referi
do artículo 14 del decreto ley N9 622.

Art. II9. — Concédense quince (15) días de 
licencia por enfermedad con anterioridad al 
día 16 de enero ppdo., a la Auxiliar Mayor— 
Enfermera en el Hospital del Señor del Mi- ' 
logro— señorita Alcira Blas, L. C. N9 9.495.. 
871; de acuerdo a lo qué establece el artículo 
14 del decreto ley N9 622.

Art. 12”. — Concédense quince (15) días da 
licencia por enfermedad con anterioridad al 
c.ia 19 de enero del año en curso, a la Auxiliar 
Mayor —Empleada de la Dirección de la Vi
vienda— señorita Delia MunfSaga, L. C. N" 
3 634.056; de acuerdo a lo que establece el 
artículo 14 del decreto ley N9 622.

Art. 139. — Concédense treinta (30) días de 
licencia- por enferemedad con anterioridad al 
día 21 de enero ppdo., al Médico de Guardia 
de la Asistencia Pública, Dr. Gustavo Adol
fo Ranea, L. E. N9 3.909.570; de acuerdo a lo 
que establece el artículo 14 del decreto ley N9 
622.

Art. 149. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Vicegobernador en ejercicio del Poder Ejecutivo 

Federico González Bonorino 
Subsecretario de S. P.- a|c de la Cart.

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y 'Salud Pública

DECRETO N9 5086 A.
Salta, Febrero 24 de 1959.
Expediente N9 28.324(58
—VISTO estas actuaciones donde la Com

pañía de Seguros Numancia S. A., gestiona e! 
pago de $ 51.408.32 m|n., importe correspon
diente a primas de la póliza N9 43305, que cu
bría el seguro .marítimo de 20 ambulancias’ 
“Franklin”, marca Chevrolet 1957 provistas 
por la firma "Francisco Moschetti y Cía.’’, 
en Licitación Pública; y

—CONSIDERANDO:

Que por tratarse de una ei'ogación pertene
ciente a un ejercicio vencido y ya cerrado, 
sin haberse abonado a término le son concu- - 
frentes las disposiciones del artículo 359 de 
la ley de contabilidad vigente N9 705(57;

Por ello y atento al "informe emitido por 
Contaduría General de la Provincia a fs. 14 
vuelta, |
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El Vice-Gohernador cíe la Provincia de Salta 
En Ejercicio del. Poder' Ejecutivo

D E C B í T A :

Art. 1’.— Reconócese un crédito por la su
ma de Cincuenta y un mil cuatrocientos odio 
pesos con treinta y dos centavos moneda na
cional (? 51.408.32 m|n), a favor de la Com
pañía de Seguros Numancia S. A., de la ciu
dad de Buenos Aires, en concepto de primas 
de la póliza N’ 43S05, que cubría el seguro 
marítimo de veinte ambulancias “Franklin’’ 
marca Chevrolet 1957, provistas por la firma 
“Eraricisco Moschetti y Cía", en Licitación 
Pública; de conformidad -a las disposiciones 
establecidas por el artículo 35- de la ley de 
contabilidad N’ 705|57.

Art. 2’.— Resérvense las presentes actua
ciones en Contaduría General de la Provincia 
hasta tanto se arbitren los fondos necesario» 
para su cancelación.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
■Vicegobernador en ejercicio del Poder Ejecutivo 

Federico González Bonorino
Subsecretario de S. P. ale de la Cart. 

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 5087—A.
SALTA, Febrero 24 de 1959.
Expte. N’ 1280—A—1959 (N’ 1668|58 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).

VISTO en este expediente la resolución nú 
mero 321—J de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, que acuerda la jubila 
ción solicitada por don Roberto Abraham; y

—CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones se encuen 
tra probada mediante los dictámenes médicos 
de fojas 3|10, 10|17, 15|22 y 20¡27 la incapaci
dad del peticionante, adquirida en accidente 
ocurrido en acto de servicio según se despren 
de del sumario corriente a fojas l|8»a 17|24;

Atento a los cargos, cómputos, cuadro jubi 
latorio e informes de fojas 21|28 a 25|32, a lo 
dispuesto por artículos 31 inciso b), 32, 34, 45. 
'47, 48, 88 y 89 del Decreto Ley 77|56 y al dic
tamen del Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fojas 29|36,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. del P. Ejec. 

DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
321—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 29 de enero pasado, 
cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — Reconocer los servicios prestados 
por el señor Roberto Abraham en la Policía 
de la Provincia, durante Seis (6) Años, Once 
(11) Meses y Veinte (20) Días y formular a 
tal efecto, cargos al patronal, por' las sumas 
de ? 857.60 m|n. (Ochocientos Cincuenta y Sie 
to Pesos con Sesenta Centavos Moneda Na- 
cional), a cada uno de ellos, de conformidad 

' a las disposiciones del Art. 20 del Decreto Ley 
77|56, suma que el interesado deberá abonar 
a esta Caja mediante el descuento mensual 
del diez (10%) por ciento sobre sus haberes 
jubilatorios, una vez que perciba dicho bene
ficio, debiendo reclamarse la parte correspon 
diente al patronal’’.

. “Art. 2’ — Acordar al Sub-Comisario dé" la 
Policía de Campaña de esta Provincia, señor 
Roberto Abraham, Mat. Ind. N’ 3.942.969, el 
beneficio de una jubilación por incapacidad 
que establece el artículo 31 inc. b) del Decre
to-Ley 77|56, con un haber mensual de $ 
826.38 m|n., (Ochocientos veintiséis pesos con 
treinta y ocho cetnavos moneda nacional) a 

_ liquidarse desde la fecha en que deja de pres 
tar servicios con más la bonificación de $ 200 

m|n„ (Doscientos pesos moneda nacional), es
tablecida por el artículo 34 ,apartado 2'-' del ci 
tado Decreto Ley’’.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DTONICIO GUZMAN
, Federico González Bonorino

Subsecretario de S. P. a|c de la Cart. 
Es Copia:

LINA BIANCHI DE LOPEZ .
Jefe "de. Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 5088-A
■Sal't'al. 24 dé febrero de 1959.

> -ExptS. N’ 1279-M-1959 (N" 5649|58 de la Ca
ja- de'Jubilaciones, y Pensiones de la Provin
cia).

Visto en este expediente la resolución N’ 
323-J’ de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de- la Provincia que acuerda a don Juan Carlos 
Macaferri la suma de $ 5.000 m|n., en concep
to de reintegro de gastos efectuados en la in
humación de la jubilada doña Ernestina Pe
ralta de Macaferri; y
CONSIDERANDO ;

Que con la documentación respectiva se en
cuentra aprobado el fallecimiento de la cau
sante ocurrido el día 11 de diciembre de 1958 
y que, por gastos del sepelio de sus restos, el 
peticionante abonó a la empresa “La Piedad-’ 
uu importe superior a lo acordado;

Atento a. los informes de fojas 8- a 12, a lo 
dispuesto en artículos 71 del decreto ley 77|5G 
y 59 del decreto 2831|56 y al dictamen del Ase
sor Letrado del Ministerio del rubro a fojas 
15,
El Vice-Gobernador de la Provincia de Salta 

En Ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Artículo 1”. — Apruébase la resolución N’ 
323—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, dé fecha 29 de enero pasado, 
cuya parte pertinente dispone,:

“Art. 1". — ACORDAR al señor Juan Carlos 
Macaferri, Mat. Ind. 3.886.608, el subsidio que 
"establece el artículo 71 del Decreto Ley 77|56, 
"por la suma de $ 5.000.— m|n. (Cinco mil pe 
“sos moneda nacional), en concepto de gastos 
"de sepelio efectuado por el peticionante con 
"motivo del fallecimiento de su señora madre 
"jubilada de esta Caja, doña Ernestina Peralta 
"de Macaferri; suma que deberá imputarse 
“a la cuenta: SUBSIDIOS ARTICULO 71 DE 
"CRISTO LEY 77|56”.—

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

JOSE DIONICIO GUZMAN
Vicegobernador en ejercicio del- Poder Ejecutivo 

Federico González Bonorino
Subsecretario de S. P. a|c de la Cart. 
Es Copia:

LIÑA BIANCHI DE LOPEZ
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

EDICTOS DE MIÑAS
N’ 3238 — Solicitud de permiso para Ex

ploración y Cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría en uná zona de Dos Mil 
Hectáreas, ubicada en el Departamento de La 
Poma, presentada por el señor José B.' Tu
rón y transferida al señor Francisco Hernán 
dez en expediente número 2749—T, el día die 
c.isiete de Abril de 1958, a horas diez y cinco 
minutos.— Lá Autoridad Minera Provincial 
notifica a los que se consideren con algún de
recho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de ley.—' La zona peticio
nada se describe en la siguiente forma: To
mando como punto de referencia P. R. la 
cumbre más alta del Nevado de Acay se mi
den 1.000 metros ál Norte para llegar1 al pun

to de partida P. P'.; de allí tomamos 5.000 md 
tros al Este para llegar al. punto A; de allí 
tomamos '4.000 metros al Norte llegando al 
punto B; de allí tomamos 5.000 metros al 
Oeste llegando al punto C; de allí tomamos 
4.000 metros al Sud llegando al punto de par 
tlda P. P., cerrando así la superficie de 2.000 
hectáreas solicitadas.— La zona peticionada 
resulta libr.e de otros pedimentos mineros.— 
A lo que se proveyó.— Salta, noviembre 21 
de 1958.— Regístrese, publíquese en el Bole
tín Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad con lo esta
blecido por el Art. 25 del Código de Minería.— 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas 
de- la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
SALTA, Febrero 26 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 5 al 18|3|59.

N<' 3201 — So?icitud de permiso para explo- 
c:ón y cateo de minerales de primera y segun
da categoría en una zona de dos mil hectá
reas ubicada en el departamento de Rosario 
dé Lerma presentada por el señor Gerald Weh 
mt;r en expediente número 2830—W el día 

dieciocho de Junio1 de 1958 a horas doce.
La Autoridad Minera Provincial notifica a 

ios que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.—, 1

La zona- peticionada se describe en la si
guiente forma: Desde la Escuela Nacional de 
Pascha que se ubica a aproximadamente 8500 
metros azimut 7’ desde la Casa del Inca se 
miden 800 metros azimut 180?, ■ 2500 metros 
azimut 270 8.000 mts. azimut 360’ y finalmente 
2500 metros azimut 90" para cerrar la superficie 
solicitada.—

La zona peticionada resulta libre de otros 
pedimentos minaros.— A lo que se proveyó.— 
Salta, diciemb'e 24 de 1958.— Regístrese, publí 
queso en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi
so en lás puertas de la Secretaría, de conformi
dad! con lo establecido por el art. 25 del Códi
go de Minoría.— Notifíquese, repóngase y re
sérvese hasta su oportunidad.— Luis Chagra 
Juez do Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Febrero 27 de 1959.

e) 3 al 16|3|59

N'1 3184 — Permiso para exploración y ca\to 
de minerales de primera y segunda categorías 
en una zona de dos mil hectáreas ubicada en 
el departamento de Los Andes, presentada por 
el señor Alberto Je líariíson en expediente N’ 
2590-H el día dieciseis de septiembre de 19b? 
a horas diez y diez minutos.

La autoridad minera provincial notifica s 
los que se consideren con algún derocho para 
que lo hagan valer en íorma y dentro del tér
mino de ley. La zona solicitada so describe eu 
la siguiente forma: Dfel esquinero Noroeste de 
la niina T,a I’az 4ta. que figura en el Padrón 
de Minas bajo C. 1197, se miden con rumbo Ñor 
te 2000 metros cuyo extremo será el e íquiuc 
ro Sudoeste de un rectángulo de 4.000 al Nor
te por 5 npo metros al Este, cerrándose 2.000 
hectáreas de este cateo solicitado. De Aro d1 
la zona solicitada resulta ubicada la cantero, 
de mármol denominada “Magdalena’’, Expíe. 
N’ 62.296-E-55. A lo que se proveyó. Salta, 1’ 
de octubre de 1958. Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en lao 
puertas de la secretaría, de conformidnl cm 
lo. establecido por el Art. 25 del Código -le 
Minería. Notifíquese, repóngase y resérvese- 
hasta su oportunidad. Luis Chagra, Juez de 
Minas de la provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos ■ 
Salta, febrero 24 de 1959.
A. Escalada Iriondo, Sec. interino.

e) 26l2| al lljl,5-J
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N" 3120 — Manifestación de descubrimiento 
<;<■ un Yacimiento de Cloruro de Sodio, Mina 
denominada “Isabelita”, ubicada en el Depar
tamento do Los Andes, presentada por el Sr. 
Justo Omar Espinosa en Expediente número 
2370—E, el día dieciseis da Eneio de 1957 a 
horas diez.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
les que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.

La zona peticionada se describe en la si
guiente forma: se ha tomado como punto de 
referencia la Casilla de bombas para provisión 
de agua a la Refinería "La Casualidad" y se 
midieron 2.400 metros azimut 125’.— El pun 
to de extracción de la muestra de la mina 
solicitada resulta ubicada dentro del cateo 
Expte. N’ 62.102—E—55, solicitada por el mis 
iuo interesado.— A lo que se proveyó.— Sal
ta, noviembre 13 de 1958.— Regístrese en el 
protocolo de Minas (Art. 118 C. de Minería), 
publíquese el registro en el Boletín Oficial por 
tres veces en el término de quince días y fí
jese cartel’ aviso del mismo en las puertas de 
la Secretaría (Art. 119 C. M.), llamando por 
sesenta días (Art. 131 C. M.), a quienes se 
consideren con derecho a deducir oposiciones. 
Fíjase la suma de diez mil pesos moneda na
cional (m?n. 10.000), el capital que el descu
bridor deberá invertir en la mina, en usinas, 
maquinarias y obras directamente conducen
tes al beneficio o explotación de la misma, den 
tro del término de cuatro (4) años a contar 
desde la fecha (Art. 6’ Ley N’ 10.273).— No- 
tifíquese, repóngase, fecho, resérvese hasta su 
oportunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas de 
la. Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, de 1958.

e) 17, 26¡2 9|3)59.

LICITACION PUBLICA

N’ 3249 — Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.—
. .Dirección De Arquitectura de la Provincia. 
LICITACION PUBLICA.

Llámase a Licitación Pública para el día 18 
de Marzo del año 1959, a horas 11, para la ejecu 
ción de la obra; “CONSTRUCCION SALA DE 
PRIMEROS AUXILIOS EN TOLOMBON” 
(Dpto. de Cafayate) por el sistema de “AJUS 
TE ALZADO”, con un Presupuesto Oficial de 
$ 222.424.65 m|n.( Doscientos Veintidós mil cua 
ti ocientos pesos con 65|100 moneda nacional).—

Los legajos técnicos respectivos pueden. ser 
consultados sin cargo o adquirirse por su valor 
de ? 100.— m|n. c|u. en Tesorería de la Repartí 
ción, sita en calle Lavalle 550)56 — Ciudad.

La Dirección.
e) 9|3|59.

N’ 3239 — YACIMIENTOS PETROLIFE- 
ROS FISCALES — LICITACION PUBLICA 
YS. N’ 536.

“Llámase a Licitación Pública YS. N’ 536, 
para la contratación de mano de obra para 
el desmontaje de cañerías de conducción de 
Agua — Vespucio, cuya apertura se efectuará 
el día 21 de Marzo del corriente año, a horas 
9, en la Oficina de Compras en Plaza de la 
Administración de Y. P. F. del Nc.rte, Cam
pamento Vespucio (Salta).

Los interesados, podrán efectuar sus cónsul 
tas y solicita!' Pliegos de Condiciones, en la 
mencionada Oficina de esta Administración 
y en la Representación Legal de Y. P. F., sita 
en Deán Funes 8, Salta.
ADMINISTRADOR YACIMIENTO NORTE 

e) 5 al 11|3|59.

N’ 3221 YACIMIENTOS PEROLIFEROS 
FISCALES 

LICITACION PUBLICA' YS N’ 535 

Llámase a licitación pública YS. N’ 535, pa
ra la ent ega °n conceción del Mercado en el 
Campamento Vespucio y que actualmente atien 
do la Proveeduría de Y. jP. F.

Los interesados, podrán efectuar sus consul
tas y solicitar Pliegos de condiciones, sin car
go alguno, en la Representación Legal de Y. 
P. F3 sita en Deán Funes 8, Salta y en la O„ 
ficina de Compras en P.aza de la Administra
ción de Y. P. F. del Norte, Campamento Ves
pucio, lugar éste donde serán abiertas las pro
puestas el día 20 de marzo de 1959 a las 10 
horas.

ADMINISTRADOR DEL YACIMIENTO NORTE 
e) 3 al 16|3|59

LICITACIONES PRIVADAS

N'-’ 3248 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas — Dirección de Arquitec
tura de la Provincia — Licitación Privada.

Convócase a licitación privada para el día 
17 de marzo del año 1959, a horas 11, para la 
ejecución de la obra: “Construcción cercos de 
alambre tejido en barrio Villa Vista, Rosario 
de Lerma”, por el sistema de Precios Uni
tarios, con un presupuesto oficial de la su
ma de $ 182.710.80 m|n (Ciento ochenta y dos 
mil setecientos diez pesos con 80|100 moneda 
nacional.

Los legajos técnicos respectivos pueden ser 
consultados sin cargo o adquirirse por su va
lor de ? 100 m|n., cfu., en tesorería de la re
partición, sita en calle Lavalle 550¡56, ciudad.

LA DIRECCION
e) 913)59

EDICTOS CITATORIOS

No 3178 — Reí. Expte. N’ 1601|58 — José Orte
ga Morales s. b. p. 133|2 i

ed’icto CITATORIO

A los efectos establecidos por el art. 233 
del Código de Aguas se hace saber que José 
Ortega Morales tiene solicitado desmembra 
miento de concesión df agua pública a su nom 
bre para irrigar con una dotación de 3, ^se
gundo, a derivar del río Colorado (margen 
izquierda), carácter l'crmanente y a Perpe
tuidad, una superficie de 6 Has. del inmueble 
Lotes “V y “J” de la Colonización “B”, ca
tastro N’s. 1231 y 1232 ubicado en Santa Ro
sa, Distrito Saucelito, Departamento Orón, a 
desmembrarse de la concesión originadla de los 
inmueble-! “La Toma” 500 l|seg. y “La Toma 
y "Santa Rosa” 1.500 l|)seg. otorgada por de 
cretos N’S. 14069|31 y 3981|40.
ADMINISTRACION ORAL. DE AGUAS DE

SALTA
e) 25)2 al 10)3)59

SECCION JUDICIAL

EDaCTOS SOCESORBOS '

N’ 3232 —• El Sr. Juez de Primera Instancia 
5a. Nominación Civil y 'Comercial, cita y em
plaza por treinta días, a herederos y acreedo
res de Micaela García de Ruiz, para que ha
gan valer sus derechos.— Salta, Febrero 27 
de 1959.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.

e) 5|3 al 17)4)59.

N’ 3230 — El Señor Juez de Primera Instancia, 
Quinta Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y, acreedo 
res de Cirila Ruiz de Arias, para que hagan 
valer’ sus derechos. Salta, Febrero 27 de 1959. 
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e) 4|3; al 16)4)59

N’. 3227 — EDICTO SUCESORIO:
El Señor Juez de 1’ Instancia Civil y Comer

cial 4’ Nominación, cita y emplaza por 30 días 
a los herederos y acreedores de Santos Epifa- 
nio Fabián. a

Salta, 12 de Diciembre de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. 1’ Inst. C y C. de 5’ Nominación 

e) 4)3 al 16¡4|59

N’ 3226 — EDICTO SUCESORIO:
El S sior Juez de 1» Instancia en lo Civil y 

Comercial 2’ Nominación, cita y emplaza a 
los acreedores y herederos de Jorge Rangil 

Martínez, por 30 días.
Salta, 28 de Noviembre de 1958.

ANIBAL URR'IBARRI — Escribano Secretario 
e) 4|3 al 16)4)59

N’ 3215 — SUCESORIO
El señor Juez de Quinta Nominación Civil 

de la Ciudad do Salta cita por treinta días a 
herederos y acreedores .de don Philips Garzón, 
emplazáiiidolos bajo apercibimiento de ley. Sal
ta, veintisiete de Febrero de 1959. Waldemar 
Simesen — Secretario.

e) 3|3 al 15|4|59.

N’ 3202 —i EDICTO CITATORIO
El doctor Antonio J. Gómez Augier Juez de 

1’ Instancia 5’ Nominación etn lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a he- 
redeios y acreedores de Jorge Gómez para que 
hagan valer su derecho Salta, Febrero 25 de 
1959.

Waldemar Simesen — Escribano Secretario
e) 3|3 al 15)4)59

N’ 3195 EDICTOS.
El Sr. Juez de la. Instancia en lo C. y C., 

3ra. Nominación, Dr. Adolfo Domingo Torino, 
cita y emplaza por treinta días a los herede
ros y acreedores de don Alberto Furió.

Salta, 23 de Febrero de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 27|2 al 13|4|59.

N"- 3166 — Antonio José Gómez Augier, Juez 
Civil y Comercial, Quinta Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreM 
odores de Oscar Luna. — Salta, febrero 12 de 
1959. — Waldemar A. Simesen, escribano se
cretario.

e) 23¡2| al 714)59

N’ 3165 — EDICTO SUCESORIO. El juez de 
Primera Instancia, Quinta Nominación. Civil 
y Comercial, Antonio J. Gómez Augier, de
clara abierto el juicio sucesorio de don Abra- 
liam o Abraham José Yazlle o Yaslle o Yasye, 
y cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores del mismo. — Salta, Febrero .17 
de 1959 — Waldemar A. Simesen, escribano 
secretario.

e! ’J.2 al 7)4:59

N’ 3164 — El juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, 3ra. Nominación, cita y 
emplaza por el término de 30 días a herede
ros y acreedores de don Telésforo Morales. — 
Salta, febrero de 1959. — Agustín Escalada 
Yriondo, secretario. ’

e) 23|2| al 7)4)59.

N’ 3122 — EDICTO SUCESORIO: El Señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, Quinta Nominación, cita por 30 días 
a herederos y acreedores de doña: JACOBA 
YAÑEZ.— Salta, Febrero 15 de 1959.
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario

e) 18-2 al 3-4-59

N’ 3114 — EDICTOS.
El Sr. Juez de Primera Instancia y Terce-
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ra Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de Gra
cia-Cieñe de Gentile.— Salta, 5 de Febrero de 
1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 17|2 al l’|4|59.

N’ 3113 — SUCESORIO.
Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins 

■tanda en lo Civil y Comercial y Quinta No
minación, Doctor Antonio A. Gómez Augier, 
se hace saber a los herederos y acreedores 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña Corina Cuello de Carrazón.— Salta 
'4 de Febrero de 1959.— Dr. Humberto Alias 
D’ Abate, Secretario.

e) 17|2 al l’|4|59.

N’ 3112 — SUCESORIO.
Por disposición del Sr. Juez en lo Civil y 

Comercial de Primera Instancia y Quinta No 
minación Doctor Antonio A. Gómez Augier, 
se hace saber a los herederos y acreedores, 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de don Hermógenes Vallejos.— Salta. 4 de Fo 
brero de 1959.— Dr. Humberto Alias D’ Abate, 
Secretario.

e) 17|2 al 1»|4|59.

N’ 3111 — SUCESORIO.
Por disposición del Sr. Juez en lo Civil y 

Comercial de la. Instancia y 5a. Nominación, 
doctor Antonio A. Gómez Augier, se hace sa
ber- que se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de don Santiago Erasmo Palacios, ci
tándose y emplazándose a herederos y acree
dores por el término de Treinta días.— Salta, 
5 de. Febrero de 1959.— Dr. Humberto Alias 
D’ Abate, Secretario.

e) 17|2 al l’|4]59.

N’ 3105 — SUCESORIO.
José R. Vidal Frías, Juez Primera Instan

cia Segunda Nominación Civil y Comercial ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Felipe Gutiérrez y Elvira Ulan 
co de Gutiérrez— Salta, 12 de Febrero de 
1959.
ANIBAL t 'bul, Escribano Sei-e’an.. 

e) f3’? al 30’3 5:’

N’ 3101 — .ntonio J Gómez Augier. Juez 
en lo Civil y r ornareis) dJ 5‘ Nominación ci 
ta por treinta días n .>••• «deros v acreedores 
de José Ram n '>-n,cii <’it,re» en ios a it.os 
“Sucesorio di .l'i'':f¿ i R t.’’

Salta, Feble! r. de i 9
HUMBFRTt' ALIAS J' . I'á, Secieb. R.

el ' 3;2 al 3013 59

N’ 3087
El Sr. Juez de Primera instancia v 3ra. No 

minación en lo Civil y Comer’- nterinan eu 
te a cargo del mismo, cita y emplaza a heiede 
ros y acreedores de ñoña PASQÍIALICt I1IO 
Rosa Gracia Yacobelli de.-- Sana 14 de No
viembre de 1958.

e) 612 ai 2?, 3 159.

N’ 3079 — EDICTO: e“Í señor Jn“z de Primera 
Instancia y Tercera Nominaciór' en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza a herederos y acre
edores de don ÑERAS, FRANCISCO. Salta, 
10 de Diciembre de 1958.
. Habilitada la feria de Enero de 959.

Agustín Escalaia Yriondo — Secretario
e) 4|2 al ¡9 8.59

N? 3073 — EDICTOS: EÍ señor Juez de pri
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza per treinta días a 

herederos y acreedores de CARLOS VXLLAS'A- 
NE para que hagan valer sus derechos.

Salta, Febrero 2 de 1959.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 4|2 al 19|3|58

N« 3066 — EDICTO SUCESORIO:
Dr. ADOLFO DOMINGO TORINO. Juez do 

Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
Civil, y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a acreedores y herederos de MARIA ES- 
THER LOPEZ. Salta, diciembre de 1958,

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 4|2 al 19|3[59

N’ 3063 — EDICTO: El señor juez do Ira. 
Instancia y 3ra. Nominación en lo Civil y Co
mercial a cargo interinamente del doctor An
gel J. Vidal, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de don Segundo Figueroa

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 3|2 al 18¡3|59. ........................................ . ...... - .... . .

REMATES JUDICIALES

N’ 3247 — P_or: Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD

El día 7 de abril de 1959, a horas 18, en 
mi escritorio: Sarmiento 548, ciudad, venderé 
en pública subasta, al mejor postor, dinero de 
contado y con base de $ 200.000 m|n. (Dos
cientos mil pesos m|n.), o sea por el importe 
equivalente a las dos terceras partes del 
“Crédito Hipotecario”, dos lotes de terrenos 
con edificación ubicados sobre calle General 
Güemes entre las de Pedernera y Coronel Suá- 
rez. de la manzana delimitada por esas calles 
y Avenida Belgrano de esta ciudad, señalados 
según sus títulos y planos N’ 240 como lotes
II y 12, con ext. el 1» de 10 mts. de frente por
61,50 mts, de fondo o sean 615 mts2. y el' 2’ 
de 9.60 mts., de frente por 9,55 mts., de con
trafrente y 61.50 mts., de fondo o sea una sup. 
de 590,40 mts2. Límites: N. con calle General 
Güemes; S. lotes 1 y 2 de Pedro R. Pastore; 
E prop. que fue de Sabino Ceballos y O, lote 
10 de Chiban y Salem. Títulos inscriptos a fo.
III y 116, as. 5 Libro 52 de R. I. Cap. N. Cat.

Partida: 14395-Pár. 20 y N’ 14396, Pare. 21 
de la manzana 103, Sección C-Cir.l, respecti
vamente. De conformidad a la cláusula ter
cera del convenio hipotecario los deudores se 
obligan a hacer entrega del bien subastado 
líbre de ocupantes, en un plazo de 20 días 
contados clesde la fecha del remate. En el ac
to 20% de seña a cuenta de la compra. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. Pu
blicación edictos por 15 días con habilitación 
feria Semana Santa en diarios “El Intransi
gente y BOLETIN OFICIAL. Ordena señoi 
juez de Primera Instancia Civil y Comercial, 
Segunda Nominación en juicio: “Ejecutivo Hi 
potecaria Conrado Marcuzzi S.R.L. vs. Marti- 
notti, Libero Juan Pedro e Tilda Josefa Pas
tore de”. — Miguel A. Gallo Castellanos, mar
tiliero público. T. E. 5076.

e) 9 al 31|359

N’ 3246 — Por; Martín Leguizamón
Judicial — Automotores — Sin Base

El 13 de marzo p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del señor juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
juicio Ejecutivo Garullo e Ibarra vs. Suc. Ma
nuel Flores .venderé sin base, dinero de con
tado, los siguientes automotores, todos en arre 
glo y en el estado en que se encuentran: un 
automóvil marca De Soto, modelo 1941, motor 
F-4-535888; un tractor marca Ferguson, motor 
Continental NQ 39952.A; un camión canadien
se marca Chevrolet modelo 1946 motor G. M. 
48-3935309; un tractor marca Intercontinen
tal motor F.162-99760. Los automotores están 
afectados de los siguientes gravámenes: inde
pendientemente del crédito que se reclama; au 
tomóvil De Soto ? 39.697.60; tractor Ferguson 

$ 22.237.50; camión Chevrolet $ 37.279.30. De
positario judicial Garullo e Ibarra, Urquiza

638 .ciudad. En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo. Comisión de arancel a cargo del com
prador.

“Intransigente y BOLETIN OFICIAL, 5 días.

e) 9 al 13|3|59

N" 3245 — Por: Martín Leguizamón
Judicial — Lotes en esta ciudad — Base $ 

400 y $ 333.32

El 31 de marzo p. a las 17 huras en mi es
critorio Alberdi 323, por orden del señor juez 
de primera instancia, primera nominación en 
lo C. y C. en juicio Ejecutivo Manuel I. Cón
dor! vs. Estanislao Miranda, venderé los si
guientes lotes: 1) lote 1 manzana J. plano 
1356 Dirección de Inmuebles, formando la es
quina sudeste del cruce de la Avenida de cir- 

cunsvalacióñ y pasaje sin nombre, manzana 
circundada por Avda. Independencia por el 
Sud y calle Florida por el Oeste, nueve metros 
de frente, con seis de ochenta y catorce me
tros cincuenta centímetros sobre pasaje sin 
nombre y diecinueve metros en su costado 
sudeste lo que hace una' superficie dei ciento 
dcce metros cincuenta decímetros cuadrados, 
comprendido dentro de los siguientes límites 
generales; Noreste con la Avenida de circun- 
lalaeión; Noroeste con la intersección de 
Avenida y Pasaje; Sudoeste con el pasaje 
mencionado; Sudeste; con el lote 2; y con la 
lase de 8 400. cuatrocientos pesos o sea las dos 
terceras partes de la tasación fiscal; 2) Lote 

n’ 4, con casa de material cocido, en construc 
cón sobre Avenida de circunvalación con una 
extensión de qumee metros de frente con cin 
cuenta centímetros y veinticinco metros, apro
ximadamente, de fondo lo que hace una super 
ficie de doscientos dieciséis metros cincuenta 
decímetros cuadrados, comprendido dentro de 
los siguientes límites generales: Noreste Ave 
nida de circunvalación; Noroeste, lote 3; Sud 
lote 20' y por el Sudeste con el lote 5.— Base 
trescientos treinta y tres pesos con treinta y 
dos centavos.— En el acto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del com 
pradof.— .
Foro Saltefío y B. O. — 15 días.—

e) 9 al 31|3|59

N’ 3243 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — CAMION “CHEVROLET' 
- SIN BASE.

El día 13 de Marzo de 1959, a las 18 horas, 
en mi escritorio; Deán Funes 169, Salta. Re
mataré, SIN BASE, Un camión “Chevrolet 
Canadiense”, modelo 1946, patente 018 de Ro
sarlo de la Frontera, el que se encuentra en 
poder del depositario judicial, señor Constan
tino Santón!, domiciliado en calle Melchora 
F de Cornejo 363 'de Rosario de la Frontera, 
donde puede ser revisado por los interesados. 
El comprador entregará en el acto de remate 
el veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
ta subasta por el señor Juez de la causa.— 
Ordena señor Juez de Primera Instancia Cuar 
ta Nominación C. y C. en juicio: “Guerra, 
Baltazar vs. Constantino Santoni.— Testimo
nio de piezas pertinente correspondien
tes al juicio: Guerra, Baltazar vs. Constanti
no Santoni —Ejecutivo, Expte. N’ 22.291|57.- 
Comisión de Arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y El In
transigente.

e) 6 al 12¡3|59.

N’ 3236 — Por: FRANCISCO PINEDA — 
UNA SIERRA CIRCULAR CON MESA Y MO 
TOR ELECTRICO ACOPLADO.



BOIMN OfTOAL SALTA, MAR26 § BE 1Ó5S PA& 609

en 
¡ei
:ín

El día jueves 12 de Marzo de 1959 a ñoras 
i 3, en mi /escritorio sito en calle Alberdi 203. 
1 amataré SIN BASE lo siguiente: Una sierra 
circular con mesa y motor eléctrico acoplado 

buen estado de funcionamiento, pudiendo 
revisado por los interesados en calle Mar-, 
Cornejo 399 de esta ciudad.-- Ordena el 
Juez de Paz- Letrado Secretaria 2 en jui- 
“Prep. Vía Ejec. 'Medina, Agustina Rosa- 
vs. Petanas, Miguel.— En el acto del re

mate el 50 o|o de seña 
Comisión de arancel a 
Publicación de edictos 
tín Oficial y el diario 
neda, Martiliero.

rio
a cuenta de la compra, 
cargo del comprador.— 
por tres días en Bole- 
E1 Intransigente.— Pi-

e) 5 al 9|3|59.

. N9 3235 — POR FRANCISCO PINEDA
UN DINAMO PARA TRACTOR Y UN CON.t-aí Encontrándose las máquinas en poder 
VERTEDOR, DE CORRIENTE-- ~ agScripto Martiliero, s’to en calle Urquiza

El día martes 1(’ de marzo de 1959 a horas®J¿e -esta ciudad y ias butacas en poder
18 en mi escrito.io sito en calle Alberdi 208, re,^ ----- ......
mataré SIN BASE las siguientes prendas: Un]! 
dínamo para tractor Hanomag N9 1127. paral
12 Volts usado ind. Checa en buen estado y un^ios interesados 
convertidor corriente continua a alternada degi
32 Volts 150 Ws. en buen estado de funciona.El comp ador abonará en el acto del remate 
miento donde puede ser revisado por los intere-W14™°’°,£ a cu1?tTa mismo-- ta
sados enL calle Pellegrini 510 de esta ciudad.Ot- d'r, InsÍ!ancla c-
dena el Señor Juez de Paz Letrado SecretaríaMp.^p?.,,,^ Ae“. !°.s a^tos: Embargo
á, _ -r..,-/- íí-n-..— Tr.-. omjrrTr,t.una t„ot>Ívesí Preventivo Mena Antonio vs. Longombardo,

José — Expte. N9 22.359¡58”.— Comisión del 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
t-ineo días en los diarios BOLETIN OFICIAL 
y Foro Sa’teño y por tres días en El Intransi
gente.— Informes: J. O. Herrera — Maitillero

39 en Juicio “Prep. Vía Ejec. SCHULLER, Juanfej 
vs. BECERRA, Belisario. En el acto del remate^ 

■ el 50% de seña a cuenta de la compia Comisión^
de 'arancel a cargo del comprador. Publicación ® 
de edictos-por tres -días en Boletín Oficial y«j¡j 
Diario El Intransigente.- Pineda Martiliero. Cgi

5 al 9|3|59 gí Püblico - Teiéf- 5803’
e) 3 al 9|3|59

N9 3192 — Por: JOSE ALBERTO CORNE- 
.. JO — JUDICIAL — UNA TERCERA PARTE 

de marzo de 1959, a horas 17, en ca- ^indivisa _  BASE $ 7.977.77.
N9 396, Remataré con BASE de $ 2 rgti™ 

sd

N9 3234 — JUDICIAL Por Gustavo Adolfo Bo- 
llinger.

El día 31 
lie Caseros .
207, 40m|n, o sea las 2|3 partes de la avaluación®^ El día 2o de Marzo de 1959 a las 18 horas, 
fiscal, los De.echos y.Acciones en 1|9 parte en jv.en mi escritorio: Deán Funes 1G9, Ciudad, Re 
condominio, sobre el inmueble ubicado en calle 4 'mataré, con la BASE de Siete Mil Novecteii

■ tos Setenta y Siete Pesos con Setenta y Sic- 
, te Centavos Moneda Nacional, o sean las dos 

terceras _partes de su avaluación fiscal y en 
la proporción del condominio, Una tercera pai
te indivisa del inmueble ubicado en calle Ju- 
juy Esquina Pje. José Barni.— Mide 12 mts. 
de frente s|ealle Jujuy por 31 mts. s'Pje. .1 
sé Barni.— Limita: Al Norte propiedad dé i 
fael Pereyra; Al Sud con Pje. José Barni: 
Este con propiedad de Manuel Flores y 
Oeste calle Jujuy, según título registrado 
folio 341 asientos 1 y 2 del libro 5 de R. 
Capital.— Nomenclatura Catastral: Partido 
N-6733-Sección E-Manzana 45a — Parcela 13a 
— Valor Fiscal 3 35.900.— El comprador en
tregará en el acto de remate el veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo, el saldo una vez aprobada la subasta pel
el Sr. Juez de la causa.— Ordena señor Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación C. 
y C., en juicio: “Ejecutivo — José Marinare 
vs. Víctor Castellani, Expte. N9 20.985'58’’.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 días ®n Boletín Oficial y El 
Intransigente.

Alvarado n9 1213 de esta ciudad, catastro N9 
3331 Reg. a Folio 423, Asiento 1, Libro 45 B. I. 
Capital Ordena Sr Juez de Paz Letrado Secre 
taría 2? .en Expte. N9 795|958 Juicio “Embargo 
Preventivo-Herrero, Lydia Massafra de vs. Ma- 
ssafra Eugenio”.- Seña 30% Comisión de Ley 
a cargo del comprador.— Edictos quihce días 
en Boietín Oficial, Foro Salteño y tres días en 
“El Intransigente.—
GUSTAVO A. BOLLINGER — Martiliero. 
EMILIANO E. VIERA — Secretario.

5|3 ai 25|3|59

N9 3229 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
“Fracción Finea Va'Ienar en Rosario de Lerma” 

BASE - ’ $ 36.666.66 %
El día 20 do abril d® 1959, a ñoras 18, en mi 

escritorio calle Caseros N9 306, de esta Ciudad, 
Remataré con la base de Treinta y sois mil 
seiscientos sesenta y seis p'esos m|n. con sesen
ta y seis centavos, o sean las dos terceras pai
tes de su valuación Fiscal; Una Fracción de 
la Finca denominada ‘.‘Vallenar”, ubicada en 
el departamento de Rosario de Lerma, propie
dad dol señor Guillermo Matías Saravia Cor
nejo, por título que se registra a folio 357, a- 
siento 1, del T' “ * ~.
Lerma.

libro 7, de R. I. de Rosario de

Señor Juez de Primera Instancia 
Comercial Quinta Nominación .—

Ordena: El 
en la Civil y _
Juicio: Caratulado — Ejecutivo— Gentíle Fran
cisco vs. Saravia, Matías Guillermo” Expte. N9 
2974|58.

Reconoce Hipoteca en Primer término por la 
suma de $ 150.000._. m|n. a favor de la Soc. 
“Massalin y Celasco” S A., crédito cedido a favor 
del Sr. Martín Saravia; de $ 120.856.- rr.|n. gra
vámenes: Embargo por la suma dé $ 25.000.- % 
Compañía Industrial de Abonos S. en C. Em
bargo Preventivo de Tritunol Soc. Anóm. Ind. 
y Com. $ 10.000— Embargo Definitiva Tri— 
tunol Soc. Anóm., por $ 8.830 m|n. Seña: el 30% 
en el acto del remate y a cuenta de la compra. 

Coinisíóu de arancel a cargo del comprador.
E ixtos p ,r 30 días en el BOLETIN OFICIAL 
y diario El Intransigente.
José Abdo — Martiliero Público- — Caseros N9 
306 — Ciudad.

e) 4|3 al 16|4|59

N9 3214 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — 2 Máquinas Proyéctelas de cine 

35 mm. y 250 Butacas Base § 27.300 %
El día 9 de marzo de 1959, a horas 18, en 

mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciu
dad, remataré con la base de Veintisiete mil 
tr -scientos pesos moneda nacional, dos Máqui
nas Proyectores de Cine 35 mm., marca "Sim 
plex”, sin, objetivos, en buen estado do conser
vación y Doscientos cincuenta Butacas, tapi
zadas en cuero, en regular estado de 
vación.

conser-

del 
N9 
del

8 Antonio Mena, domiciliado en Rivadavia 
y 759 de esta ciudad, domicilios estos donde pue- 
Hden ser revisados los bienes a subastarse por

sus 
326 
Sr. 
N9

Ra

e) 27|2 al 19|3|59.

N? 3190.—
POR: JULIO CESAR HERRERA
JUDICIAI — DOS INMUEBLES EN ORAN 
CON BASE.
El día 14 de Abril de 1959, a ñoras 18, en el Ho
tel Colonial de San Ramón de la Nueva Orán 
(Pci'i. de Saltai, remataré con las BASES de 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
'os siguientes inmuebles:
1’) Un inmueble ubicado en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, designado’ como lote 
22, del plano 119 296.— Nomenclatura catastral 
—Partida 1080 —Sección 6 — manzana 47 b— 
parcela 19.— Corresponde al señor Manuel Ro 
mero por títulos registrados en mayor extensión 
a folios 368 y 105,, asientos 2 y 1 de los libros 

2 y 26 del R. I. de Orán.— Límites: Norte: Pje. 
Joaquín Castellanos; Sud: Parcela 2; Este: con 
el lote N9 23 de propiedad del Sr. Manuel Romo, 
ro; Oeste: Percela 9.—■

BASE $ 3.666.66 m|n—; Superficie. 240 m2.
29) Un inmueble contiguo al anterior, desig
nado como lote n9 23 del plano N? 296. Nomencla 
tu a catastral: Partida 1073 — sección 6 — man 
zana 47' b, parcela 1.— Corresponde al señor. 
Manuel Romero, por títulos registrados en ma
yor extensión a folios 368 y 105, asientos 2 y 
1 de los libros 2 y 26 del R. I. de Orán — Límites 
Norte: Pje. Joaquín Castellanos; Sud: Paireóla 
2; Este: Ca le Uriburu y Oeste‘con el lote an
te ioimente citado de propiedad del Sr. Manuel 
Romero.— BASE $ 3.266 66 m|n. Superficie 
270. m2.

ORDENA el señor Juez de Ira. Inst. en lo O. y 
C., Ira. Nom. en los -autos: “Tercería de domi 
nio — Romero, Manuel vs. Antar Soc. Resp.' 
Ltda. y A’c, Juan Antonio — Expte. N9 35.239|55 
El adquirente abonará en el acto del remate el 
30% del precio y a cuenta del mismo. —Comí 
s ón de arancel a cargo del eompiador.— Edic
tos por treinta días en los diarios Boletín Ofi
cial y El. Intransigente.— Informes: J. C. HE 
RRERA — Urquiza N9 326 Teléf. 5803 — 
Dra. ELOISA G. AGUILAR — Secretaria

27|2 al 13|4|59.

N9 3189 — Por: Justo C. Figueroa C-..-: --eje 
INMUEBLE EN ESTA CIUDAD — JUDICIAL

El día viernés 20 de marzo a hora-, l¿.30 
en mi escritorio de remates de la call-i cue
llos Aires 93, de esta ciudad, remataré con la 
base de la valuación fiscal, o sea 3 1.300 m [ri
el inmueble ubicado en esta ciudad en '• I Pa
saje Ministro De Marco, entre las calles Manuela 
G. de Tood y F. G. Arias, denominado lote 22 y 
con las siguientes medidas-. 9 m*s. le fíen
te por 25 nits. 50’ ente. de fondo, lo qu- lia- 
ce una superficie de. 25G metros 50 <1. cimf • 
tros cuadrados. Limita al Norte, I-’asaie jli. 
nistro De Marco; Sud, lote N9 5, Este ! .te N'-' 
25 y al Oeste lote N9 28. Nomenclatut0 < -..tas 
tral; circunscripción l9, sección C Manza
na 42 b. Parcela 19, Catastro N9 9987 Títulos 
al Libro 182 de esta Capital, folio 425 asiento 
1. Ordena el señor juez de Primer;- ira-ten 
cía y Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial, en los autos “Lorenzo Hermanos vs. 
López Agustín J. Embargo preventivo”. Expte. 
N‘ 37.695; en el acto de la subasta el 30% 
del precio como seña y a cuenta del mismo 
Edictos por 15 días en ios diarios y Boletín 
Oficial y “El Tribuno”. Comisión de ley a 
cargo del comprador.— Justo C. Figueroa Coi- 
nejo, Martiliero Público.

e) 2G|2| al 18|3|59

N9 3186 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble — Base $ 36.809

El día 10 de abril de 1959, a las 18 horas en 
®1 escritorio de Buenos Aires 12, ciudad remataré 
con la base de Treinta y seis niil ochocientos 
pesos in|n., equivalente a las dos terceras par
tes de su valuación fiscal, terreno con casa 
ubicada en el pueblo de Rosario de Lerma, 
con frente a la avenida Nueve do Julio, de
signado como lote B. R. 52, según plano de 
loteo N9 25, con extensión de 25 metros de 
fíente poi- el lado Este, sobre la Avenida Ce
cilio (Rodríguez, igual medida por el lado Oes
te sobre la Avenida Nueve de Julio, por 108 
metros de fondo, por el costado Norte, lin
dando con el lote B. R. 53 y 102 metros de 
fondo por el costado Sud, lindando con lotes- 
D R. 50 y B. R. 51. El inmueble consta de ¡1- 
ving comedor, 3 habitaciones, baño de Ira.
y demás dependencias y garage, material de 
Ira., techos tejuelas y teja, pisos mosaicos, 
etc. Título folio 453, asiento 1, libro 4 R. de 
Lerma. Nomenclatura Catastral, Partida N9 
753. El comprador abonará el 20% de seña y 
a cuenta del mismo. Ordena señor juez de Ira. 
Inst. 5ta. Nom. ,en lo C. y C. en autos: “Eje
cutivo, Nicanor Alejandro Chilo y otros vs. 
José María Rastraría. Expte. N9 2763¡58. Co-
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misión a cargo del comprador. Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y “El Intransigente’’.

e) 26|2 al 10|4|59

N9 3183 — Por: Manuel. C. Michel 
JUDICIAL — Heladera a kerosene— Sin Base

El día 13 de marzo de 1959, a las 18 horas 
en 20 de febrero N9 136, de esta ciudad, re
mataré sin base, y al mejor postor, una he
ladera familiar a kerosene, marca “SIRAK” 
modelo H-7-10.844, en perfecto estado y fun
cionamiento, encontrándc se en el domicilio 
de' la subasta, donde los interesados pueden 
revisarla. En el acto, el comprador abonará 

el 20% de seña y a cuenta del precio de 
venta. Ordena el señor Juez de primera ins
tancia, segunda nominación en la C. y C. en 
juicio: “Ejecutivo, Lerma S.R.L. vs. Carlos 
Osear Díaz, “Expte. N9 26.776. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 
ocho días en el Boletín Oficial y "El Intran
sigente.

e) 26|2 al 9|3|59

N’ 317b — Por: Arturo Salvatierra - Judicial
El día 10 de aoril de 1959, a las 17 horas 

en el escritorio de Buenos Aires 12, ciudad, 
remataré con la base de ? 4.866.66, equivalen
te a las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, un ■ lote de terreno, parte de la finca 
“Villa Urquiza” (ante? Cerro d*e Buena Vis
ta), ubicado en el pa.rt.ido de Vaqueros, de
partamento La Caldera, designado como lote 
5, según plano N9 21; con extensión de 22.50 
metros de frente al Sud, 28.50 metros en el 
contrafrente, por un íondo de 119.50 metros 
en el costado Este j 140 metros en el lado 
Oeste, o sea una superficie de 2.789 metros 
62 decímetros2, limitando: Norte, el Río Seco, 
Sud, camino vecinal, Este, lote 6 y Oeste, lo- 

<te 4. Título folio 493, asiento 1, libro R. 1.
La Caldera. Catastro N9 212. En el acto el 
comprador abonará el 20% como seña y a 
cuenta del mismo. Ordena señor Juez de Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación en la C. 
y C. eñ autos; Simón Jure SRL vs. Agustín 
P. Urquiza, Embargo preventivo. Comisión a 
cargo del comprador. Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y Foro Saltefio.

e) 2ñ|2 al 9¡4|59

N9 3175 — POR: CARLOS VERDUZCO 
JUDICIAL —— CUATRO INMUEBLES EN 

ESTA CIUDAD — BASE $ 161.122,97 %
El día 16 de Marzo de 1959 a las 18 horas, 

en mi Escritorio de ralle Buenos Aires N9 72 
de esta Ciudad, por órd n del Señor Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
C. y C., en juicio. ‘.‘CHAGRA PASCUAL vs. 
JIMENEZ ANTONIO, Ejecución Hipotecaria, 
Expediente N- 20341¡58”, remataré con base 
de ciento seséhta y un mil ciento veintidós 
pesos con noventa y si-.te centavos moneda 
nacional, los terrenos con edificación contrui- 
da con frente a la calle Tucumán (entre las 
calles de Lerma y Córdoba) N9s. 336-322 y 318 
señalados como lotes N’s. 13, 12 y 11, Partidas 
15723, 15721 y 15720, Parcelas N’s. 10, 9 y 8

respectivamente, del Plano N9 1914, Circuns
cripción Primera. Sección “D”, Manzana 38-b 
de esta ciudad.— Terreno señalado como lo
te N9 2, Parcela 7, Partida 15719 de igual 
plano, Circunscripción, Sección y Manzana.— 
Límites y extensión de los lotes N9s. 2, 11, 12 
y 13 respectivamente: A 14.50 mts. de distan
cia de la esquina con la calle Lerma, limitan 
al Sur con la calle Tucumán según los si
guientes frentes: 9- 8,36- 8,36 y 9,60 mts. sien 
do. sus superficies las que siguen: 197,86; 
375,64; 375,70 y 44 3,76 m2. Títulos inscriptos 
al folio 253, asiento 1 del libro 125 del R. T. 
Capital. En el acto del remate abonará el cora 
prador el veinte por ciento del precio de ven
ta y a cuenta del mismo, y el saldo una vez 
aprobado, el remate por el señor juez de la

causa. Coinisión de áiañcél á cargo del com
prador. — Agustín Escalada Yriondo, secre
tario. e) 24|2 a 16|3|59

N" 3169 — POR ARISTOBULO CARRAL 
— Importante Inmueble Rural —

Judicial Base m$n 313.533.32
El día martes 14 de abril de 1959, a las II 

tiaras, en el Hall interno -¿planta baja— del 
Banco Provincial de Salta, calle España N° 
625 de esta ciudad, venderé en subasta públi
ca y al mejor postor, con la base de Tres
cientos trece mil quinientos treinta y tres pe

sos con treinta y dos centavos m|n, equiva
lentes a las 2|3 partes del valor fiscal, el in
mueble rural de propiedad del demandado, 
con todo lo edificado, clavado, plantado, cer
cado y adherido al suelo., ubicado en Cerrillos 
Rosario de Lerma, fracción de campo par
te de la finca Santa Rosa y señalada como 
lote N9 1, según plano N9 130, comprendido 
en la poligonal D.E. 51, 52, 53, 54, 55. 56, 57 
y 58 y D., con las siguientes medidas: lado D—E 
mil doscientos treinta y cuatro metros; lado
E-51, mil setecientos treinta y tres metros; 
51-52, ciento veintinueve metros; 52-53, tres
cientos diecinueve metros; 53-54 noventa y 
un metros cincuenta cmts.; 54-55, seiscientos 
noventa y cinco metros; 55-56 ciento cinco 
metros, 55-58 ochocientos treinta y dos metros 
y 58 D, cuatrocientos setenta y cinco metros poli 
gonal que encierra una superficie de ciento cin
cuenta y seis hectáreas, siete mil setecientos 
sesenta y chico metros, comprendido den
tro de los siguientes límites: Norte,
propiedad de Ortiz Vargas; Sud, lote 2 de la 
misma finca; Este, fincas Las Pircas de Ma
ría. Lía Navamuel de Plaza y al Oeste, par
te del lote dos y en otra parte propiedad de Ra
fael Pérez. Catastro: N9 1921. Títulos: regis
trados a folio 374, asiento 3 del libro 7 R. I. de 
Cerrillos.

Publicación edictos por treinta días Bole
tín Oficial,veinticinco días en Foro Salteño y 
cinco días diario “El Intransigente”, con ha
bilitación feria semana santa. Seña de prác
tica. Comisión a cargo del comprador. Jui
cio: “Emb. Prev. Banco Pvcial. de Salta c| 
Tomás Hampton Watson, Expte. N9 20.350|5X" 
Juzgado: Ira. Instancia en lo Civil y Comer
cial, 3ra. Nominación. Informes; Banco Pro
vincial de Salta y|o B. Mitre N9 447, Salta.

Salta, 23 de Febrero de 1959.
e) 23|2| al 7|4|59

N9 3167 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Derechos y Acciones — Sin Base

El día 9 de abril de 1959, a horas 18, en 
mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta clu 
dad, remataré SIN BASE y al mejor postor, 
los derechos y acciones que le corresponden 
al demandado señor Manuel Luciano Colque, 
en la finca denominada “ARCAS”, ubicada 
dentro de los siguientes límites: Norte: con 
la propiedad denominada Rodeo, del señor 
Bartolomé Guzmán: Sud, con el río Escoipe; 
Este, con la propiedad Huasco, del señor Ben
jamín Dávalos y Oeste, con terrenos de los 
herederos del señor Justiniano Magno. Nom. 
Cat. Catastro N9 114 de Chicoa,na. Títulos re
gistrados al folio 255, asiento 307 del libro 
15 de Títulos Generales de Chicoana. Los de
rechos y acciones que le corresponden al de
mandado señor Colque, en la finca “PULA- 
RES”, comprendida dentro de los siguien
tes límites: Este y Sud: con el río “La Cala
vera” y con la estancia del mismo nombre; 
Oeste: con la propiedad denominada La Viña, 
de propiedad de los sucesores de Rosendo San 
millán y con la propiedad de Bartolomé Guz
mán y por el Norte, con terrenos de la mis
ma estancia. Nom. Cat. Catastro N9 115 de

Chicoana. Títulos registrados al folio 123, 
asiento 1 del libro 2 del R. I. de Chicoana. 
Ordena el señor Juez de paz letrado secreta- 

fía N9 1 ,en los autos caratulados: “Ejecuti
vo, Fernández, Rufino vs. Manuel Luciano Col 
que, Expte. N9 1538[58”. El comprador abo
nará en el acto del remate el 30% del precio 
y a cuenta del mismo. Comisión -de arancel 
a cargo del comprador. Edictos por treinta 
días en los diarios Boletín Oficial y Foro Sal 
teño y por seis días en -‘El Tribuno”. Infor
mes ; J. C. Herrera, Urquiza 326. Teléf. 5803.

e) 23]2 al 7|4|59

N‘ 3136 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS ------  JUDICIAL

El Día 17 de Marzo de 1959, A Horas 18, 
en mi escritorio • Sarmiento 548, Ciudad, Re
mataré “CON BÁSE DE $ 1.492.19 m|n„ o 
sea por las 2/3 partes de la avaluación fiscal, 

la porción indivisa determinada de 1/7 parte 
de las 4/5 partes indivisas, que le correspon
de a don Crisanto Angel Gavino Villena, en 
el inmueble ubicado en Avda. Sarmiento en
tre Necochea y Ameghino de esta ciudad, por 
título inscripto a Flio. 437, As. 1 Libro 4 de 
R. I. Cap. Dimensiones: 8 mts. de frente por 
48.70 mts. de fondo. Catastro N9 9674, Sec. 
H, Manz. 44 Pare. 11 Valor Fiscal 8 19.600.— 

m|n.— Ordeña señor Juez de 1“ Inst. C. y C. 
1’ Nominación en juicio: “MENA, ANTONIO 
vs. GAVINO VILLENA, Crisanto Angel—Em
bargo Preventivo”.— En el acto 20% de seña 
a cta. de la compra.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Publicación edictos 
15 días en los diarios Boletín Oficial ó Intran
sigente— MIGUEL A. GALLO CASTELLA
NOS — Martiliero Público. T. E. 5076.

e) 18-2 al 11-3-59

N’ 3135 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — INMUEBLES 

EN LA CIUDAD
El día 16 de marzo de 1959 ,a horas 17 

en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, Re
mataré, CON BASE DE $ 5.000.— m|n„ o 
sea por las 2/3 partes de su avaluación fis
cal, el inmueble ubicado en calle J. M. Legui
zamón entre Alvear y Bolívar, señalado con 
el n9 1.281, de propiedad de don Elíaz Zenón 
López, según títulos registrados a Flio. 198, 
As. 4 Libro 11 de R. I. Cap. N. Catastral: 
Part. 5513.— Ordena Sr. Juez de Paz Letrado 
Sec. N9 3, en juicio: “Prep. Vía Ejecutiva — 
ARMONIA OLJA MALAMUD de vs. LOPEZ 
ELIAZ Z. En e lacto 20% de seña a cta. 
de la compra.— Comisión de. arancel a cargo 
del comprador.— Publicación edictos 15 días 
en los diarios Boletín Oficial y 1<‘. Salteño y 
un día en El Intransigente.— Miguel A. Gallo 
Castellanos.— Martiliero Público T. E. 5076.

' e) 18-2 al 11-3-59

DESLINDE, MENSURA X AMOJONAMIENTO

N9 3050 — EDICTO DE DESLINDE
Habiéndose presentado el señor Celestino 

Ramón Colque, solicitando deslinde, mensura 
y amojonamiento del inmueble denominado 
“La Yesera”., ubicado en Escoipe, departamen
to de Chicoana, encerrado dentro de Jos si
guientes límites: Norte, río - Maleante que la 
separa la propiedad Máximo Marnaní; Sud, 
con terrenos de Máximo Manían!; Este, pai
te con el río Maleante y con propiedades de 
Esleíanlo Colque o Cayo; y Oeste, con las 
altas cumbres o finca Maray de propiedad de 
Guillermo de los Ríes y Francisco Viduales, 
el señor Juez de Primera Instancia a cargo 

dél Juzgado de Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial, docto: Ricardo Vidal Frías, 
ha proveído lo siguiente: “Salta, 4 de julio 
de 1958. Téngase presente lo informado por 
la Dirección General de Inmuebles. Y Vis
tos: el pedido formulado a fs. 7 y Jo dispues
to por los artículos 571 y 575 del Cód. de Prnc, 
desígnase al ingeniero propuesto don José 
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I’i'üro Díaz Puertas para que, previa pose
sión del cargo de perito, proceda a practicar 
las operaciones de deslinde, mensura y amo
jonamiento de la finca ' La Yesera”, ubicado 
en Escoipe, departamento de Chicoana, quien 
deberá citar para ello a todos los propieta
rios de los terrenos colindantes y dar cum
plimiento a las disposiciones del Art. 573 y 
siguientes del Cód. de Proc. Publíquense edic
tos por treinta días ®n el Boletín Oficial y 
Foro Salteño, haciendo saber las operaciones 
que va a practicarse, fijando día y hora para 
cue se presenten las personas que tuvieran 
algún interír, a ejercitar sus derechos. Ser, 
con citación del señor Fiscal de Estado. Des" 
intervención a la municipalidad que correspon
da al lugar del inmuelle y a la Dirección Ge 
neral do Inmuebles para que informen si afee 
ta terrenos municipales o fiscales. Oficíese. - 
Ricardo Vidal Frías. Para la publicación de 
presente se habilita la feria de enero.
ANIBAL URRIBARRI, escribano secretario

e) 2911 al 13¡3¡b9

POSESION TREINTAÑAL

N’ 3140 — ADOLFO D. TORINO, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3a. 
Nominación en los autos caratulados "Choco 
bar, Marcos — Posesión Treintañal”, Expte. 
2('.438|958, cita por veinte días a los que se 
consideren con derechos sobre un inmueble u 
bicado en el pueblo de Cafayate, Dpto. del 
mismo nombre, Provincia de Salta, limitando 
al Norte Suc. Antonio Lovaglio, Este Suc. M. 
Hurtado, Sud Rodolfo Láváque y Suc. Mel
chor Herrero y Oeste calle Mitre.— Catastro 
105,

Salta, 26 de diciembre de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 19|2 al 19|3|59.

N’ 3139 — Adolfo D. Torino, Juez de Prime 
ra Instancia en lo Civil y Comercial, Tercera 
Nominación, en los autos caratulados “Barni- 
koslii, Alejandro — Posesión Treintañal”, Ex
pediente N’ 20436,958, cita por veinte días a 
los que se consideren con derechos, sobre un 
inmueble ubicado en Animaná, Dpto. de San 
Carlos de' esta Provincia.— Límites: Norte: 
Dolinda Ruiz; Éste: camino Nacional; Sud: 
viuda de Vázquez o Vargas; Oeste: Sucesión 
de Mercedes de Michel.— Catastro 699.

Salta, diciembre 11 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 19|2 al 1913159.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 3244 — NOTIFICACION DE SENTENCIA:
Al Señor Bruno VERA: Notifico a Ud. que 

en los autos GASSER ROCA, Carlos vs VERA 
Bruno S|EJECUTIVO”, Expte. N» 38.611(58, del 
Juzgado de 1». Instancia en lo Civil y Comer
cial 14. Nominación de la Ciudad de Salta, o] 
Señor Juez! de la causa ha resuelto lo siguiente: 
“Salta, dos de marzo d® 1.959 Y VISTOS.... 
CONSIDERANDO.... RESDELVO.... Ordenar 
que esta ejecución se lleve adelante hasta que 
el acreedor se haga íntegro pago del capital re
clamado, sus intereses- y costas, a cuyo efecto 
(regúlase los honorarios del doctor DANIEL 
OVEJERO SOLA, por su actuación en este jui 
cío como abogado y apoderado, en la suma de 
Siete Mil Seiscientos Noventa Pesos con Cin
cuenta Centavos Moneda Nacional ($ 7.690.51% 
Copióse y Notifíquess.— Repóngase.

Notificar la presente sentencia al ejecutado- por 
edictos que se publicarán durante tres días en 
el “Boletín Oficial’’ y otro diario que la parte 
actora proponga”—
Fdo. “Ernesto Samán—Juez”— Queda Ud. le„ 
gaimenta notificado. — Eloísa G. Aguilar, se
cretaria —

e) 6 al 1013159

CITACIONES A JUICIO

N“ 3233 — EDICTOS
El Jujz de I». Inst. 34. Nom. en lo Civil y 

Comercial cita y emplaza a don Basilio Márquez 
para qu® comparezca a estar a derecho en el Jui 
ció Ordinario Rescisión de Contrato que le si
gue Raúl Manuel Ocampo. Publicaciones por 
20 días.
AGUSTIN ESCALADA IRJONDO — Secretario

e) 5|3 al 3|4|59

N? 3220 — CITACION
El Juez de Paz Letrado Dr. Ramón S. Ji. 

menez cita a Jesús Acosta de Bejarano, Marina 
Bejarano y Cruz Bejarano por veinte veces para 
que hagan valer su derecho en juicio ejecutivo 
promovido por Bernarda Sosa de Pinto, bajo 
ape.cibimiento de nombrar al Defensor Oficial 
para que las represente. Expte. N9 2409|59. 
Salta, Febrero 27 de 1959.

GUSTAVO A GUDIÑO — Secretario.
e) 3|3 al lí|4|59

N’ 3198 — CITACION:
El Sr. Juez de Primera Nominación en lo 

Civil y Comercial Dr. Ernesto Saman, en au
tos caratulados Rivero de Morales, argentina vs 
Morales Manuel Belisario —Divorcio, tenencia 
hijos etc., a dispuesto citar al demandado por 
edictos que se publicarán durante veinte días 
en diarios, Boletín Oficial y El Intransigente, 

para que comparezcan dentro de dicho término 
a estai- a derecho en estos autos bajo aper
cibimiento de nombrársele defensor de oficio. 
Salta, Febrero de 1959.— ELOISA G. AGUI- 
LAR, Secretaria.

e) 2 al 31|3|59.

SECCION COMERCIAL

VENTA DB NEGOÜÍ©

N4 3219 — So haca saber por el término| de 5 
días que se ha convenido en la venta, por 
pan-te de don Juan Rubén Oi’tíz a favor de don 
Ramón chañe del negocio de bar y confitería 
denominado “El Caballito” ubicado en el pueblo 
de General Güemeg departamento del mismo 
nomb e de esta provincia, en la calle Leandro 
N. Alem N" 404. No existe pasivo. La Venta 
se llevará a efecto por ante el escribano que 
suscribe . Arturo Pefialba. Balcarce N? 376— 
Salta.

e) 3 al 9|3|59

N’ 3216 — De conformidad a la Ley 11867 se 
comunica al comercio y público en general, 
ha quedado disuelta “La Imperial” S.R.L. con 
negocio de fábrica de sandwiches y copetín al 
paso, ubicada en Balcarce 181 de esta ciudad;

el señor Pastor Gregorio Acuña vende sus 
cuotas sociales (derechos y obligaciones) al 
señor Wáshington H. Aramayo, quien conti

núa con dicho negocio. Oposiciones a W. II. 
.Aramayo, Balcarce 181, Salta.

Salta, 2 de marzo de 1959.
e) 3 al 9|3|59

N’ 3180 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
Se hace saber que don Práxedes Cebrián, 

vende a don Renato lanzago, su negocio de 
rotisería instalado en la esquina de las calles

Deán Funes y España de esta ciudad. El cum 
prador toma a su cargo el activo y pasivo del 
neg-ocio. Oposiciones en el mismo negocio, 
donde el vendedor y comprador constituyen

domicilio. e) 25¡2 al 3|3|59

SECCION AVISO!”

N? 3237 — RADIODIFUSORA GENERAL GUE 
MES — SOCIEDAD ANONIMA — DEAN FU 
NES N? 28.—

CONVOCATORIA
De acuerdo a los Estatutos Sociales convóca

se a los señores Accionistas de “Radiodifusora 
General Güemeg S. A. a la Asamblea General 
Ordinaria a lealizarse el día 30 de marzo de 
1959, a horas 21 y 30 en el local de la calle 
Deán Funes N? 28 de esta ciudad con el objeto 
de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
I9) Lectura y consideración del Acta de la 

Asamblea anterior.—

24) Lectura y consideración de la Memoria 
del Directorio, Balance General y Estado 
Demostrativo de Ganacias y Pérdidas é 
Infoime del Síndico.—

34) Distribución de Utilidades.—

44) Elección de un Síndico Titular y un Sín
dico Suplente en reemplazo de los Sres. 
Julio Las Heras por renuncia y Eduardo 

Flores por terminación de mandato.—

54) Reforma de Estatutos en los siguientes 
artículos: 44j 59; 7?; 84; u?; 12?; 13?;
144; 154; 16?; 174; igo; igg¡ 204; 21?; 25’ y 
cambio de número del artículo 28. Como 
así también creación de los artículos 28, 
29 y 30.—

6’’) Designación de dos Accionistas para la 
firma d®l Acta de la Asamblea.—
BALDOMBRO A. MARTINEZ' — Presidente 
FELIX T. MELUSO — Secretario

e) 5 al 25|3|59

AVISOS

A LOS SUSCR1PTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en ¡I 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

EL DIRECTOR


